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~~í~'~~G~t Jl;,~gHE~~o"~~E~[:~TE . . . 

-El C. Presidente: las 1'1:11, proceda la, 
Se:cretaria a 'pas8t lista de presentes, ' 

-El C. Secretario Befliamfn H~dding G;a· 
leana: Con mucho gusto señ¿r Presidente. Se 
va a próceder, por insuucc:iones de hj Presi· 
dencia. a pasar lista de-asistenda de la Asa'm
blea de Representantes'del .Distrito Federal, 
correspondiente a la Sesión del 4 de en'ero de 
1989. 

Señor Presidente, hay una asistencia de 
61 Representantes,_hay Quórum. 

-El C. Presidente: Se abre la sesiÓn. PrO
ceda fa Secrelatla a dar lectura al Orden del 
Ola de ésta sesión, 

-El C. Secretario: "Orden del Dia de la se
s¡ón ordinaria del 4 de- enero de 1989. 

Aprobación del Acta de la sesión an· 
terlÓr, ' . . 

Comunicación del Pode{ EjecutivO 
Federal. 

I Asambfea NUM.19 

INICIATIVAS 
-De reformas a la Ley Orgánica del De· 

partamento del Distrito Federal, en materia de 
organismos de colaboración vecinal Que pre
senta Leonardo Saa\ledr-a del Partido Popular 
Socialista. 

-De refolmas a la Ley Orgánica del De
partamento del Distrito Federal, en materia de 
()rganismos de participación ciudadana, Que 
presenta Glaciela Rojas del Partido Mexicano 
Socialista. 

PROPOSICIONES 

-Para la creación de una subcomisión pa· 
ra asuntos juveniles en esta Asambtea, que 
presenta el Representante Daniel Aceves del 
Partido Revolucionáno Institucional. 

- En materia de seguridad pública, Que 
presenta Gonzalo Altamirano Dlmas del Par
tido Acción Nacional, 

- En materia de comerclo y establecimien
'tos mercantiles, que pré'Senta Jarmilá Olme
do del Partido RevolUCionario Institucional. ' 

- Ce la Comisión de Seguridad Públlca Que 
presenta la Representante Jarmila Olmedo. 

DENUNCIAS 

-,Sobre problemas de-vivienda en la ex 
hacienda de Xoco. que presenta la Represen~ 
tante Gracieta.Roias del Partido Mexic~no So
cialista. 

~ Los demás asuntos conque dé cuenta la 
Secretaria"" ' 

- El C. Presidente: Proceda la secretaria 
a dar cuenta con el Acta de la sesión anterior. 

~Él e, Secret~r¡o; SeñQr-Pr~Sidente. me 
permito informarle que el Acta de la sesíón an
teriór, fue ya oistribuida a los coordinadores 
de las fracciones partidistas. por lo que soli· 
citamos su autorización para preguntar a la 
Asamblea si es de aprobarse_ 
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El C. Presmerue: Pregunte usted si hay 

oradores en contra. 

-El e, Secretario: Esta a discusión el Ac~ 
tI.'. No habiendo Quien haga uso de la palabra, 
se pregunta en votación económica si se 
aprueba. 

Aprobada señor Presidente. 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 

DISTRitO FEDERAL. EFECTUADA EL OlA 
VEINTINUEVE DE DICIEM8RE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA y OCHO, 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
JOSE ANGEL CONCHELLO DAVILA 

En la Ciudad de México a las diez horas y 
quince minutos del dia veintinueve de diciem· 
bre de mil novecientos ochenta y ocho. la Pre
sidencia declara abierta la sesión. una vez que 
la Secretaria manifiesta una asistencia de cin
cuenta y cinco Representantes, 

Se da lectura al orden del dia y habíéndo· 
se repartido el acta de !a sesión anterior a Las 
fracciones parlamentarias, la Secretaría p-re
gunta si se aproeba la misma. Se aprueba con 
la solicitud del Representente Felipe Calderón 
Hinojosa. 

Hace uso de la palabra el Representante 
José Ange! ConcMl1O del Partido Acclón Na· 
cionaL para hacer la aclaraciÓn en torno a las, 
intervenciones que ha tenido y manifestar que 
han sido en el sentido de un miembro de un 
partido y no como parte de la Mesa Directiva 
de esta AsambLea. 

la Secretaría da lectura a una invitaciÓn 
del Departamento del Oístrito Federal por el 
cual se informa de la ceremonia del sexagési· -
!TIa anivetsario luctuoso del plócer revolucio
nario Felipe Carrillo Puerto, que tendrá lugar 
el martes tres de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve, a las once horas, en el Jar· 
dfn Salesiano. Se designan a los Représeman· 
tes Alifedo Villegas, El1seo Roa Sear y Alfredo 
de la Rosa, para Que asistan a este'acto en 
representación de esta Asamblea_ 

Hace uso de la tribuna el Representante 
Genaro José Pífielro lópez, del Frente Carde" 
nísta, para presentar una iniciativa de refor
mas al articulo 10. del Reglam~nto para el 
Servicio de Limpia en el Distrito Federal. 

Para hechos, hacen uso de la palabra los 
siguientes Representantes: 

Juan Araiza Cabrales. señala que en la for
ma en QUe están presentadas, lesionan a la 
dignk1ad y la calidad de Jos trabajadores, y eS 

por eso que los trabajadores de limpia reciben 
regalos anualmente porqueJo que les paga el 
Departamento no les alcanza para sostener a 
sus familias. 

Genaro Pi!u,¡ro López, manifiesta:que los 
catpel1istas están comprometidos con los 
obreros, con los sindicatos y con la lucha que 
tienen los trabajadores. Seflala que los I¡deres 
están co!udidos con los funcionarios mientras 
los trabajadores están en la miseda éstos ob· 
(ienen cuantiosas fortunas_ Contesta una in
terpelaCión del Representante Araiza 
Cabrales. 

earlos Jiménez Hermindez, del Partido Ac· 
ción Nacional, expresa que ha tenido oportu
nidad de convivir con estos trabajadores; ha 
vivido sus angustias, sus tristezas y sus pri· 
vaciones, y Que el aspecto humano en que vi
ven debe ser el motIvo de nuestra preocu" 
pac¡ón, proponiendo que se haga un estudio 
más. a fondo de las necesidades económicas 
y sociales de estos mexicanos, 'pára Que lIe~ 
ven y alcancen una vida más digna. La Presi· 
dencia turna esta iniciativa a la Cuarta 
Comisión, acompai'lada de las consideracio
nes vertidas en la tribuna. 

Hace uso de la palabra el Representante 
Humberto PI¡ego Arenas, de'- PartidO Popular 
Socialista, quien presenta una iniciativa de Ley 
Inquilinaria del Distrito Federal. 

Sobre este mismo tema hace uso de la pa
labra el Representante' Adolfo Kunz Bolai'lo:s, 
del Partído Autént¡co de la Aévolución Mexi· 
cana, quien manifiesta que esta propuesta es 
una estrategia pol¡tica para captar como clien
tela electoral a los inquilinos, y Que no acepta 
esta propuesta de Ley Inquilínaria porque no 
es la solución al problema de la vivienda, ya 
que trae aparejada también el del transporte, 
de contaminaci6n. del empleo y de la ut¡liza
ción del suelo, señalando que se está toman
do el c~m¡no equivocado, 

, Nuevamente hace uso de la tffbuna el Re
presentante Humbefto Pliego Arenas. Señala 
que el único sentido de la iniciativa es el de 
beneficiar a la clase trabajadora. ya que el pro
blema de la vivienda es diHcil para miUones de 
mexicanos en el Distrito Federal. la Presiden
cia lurna la iniciativa a la -rercera Comisión, 

Hace uso de la palabra el Representante 
Héclor Ramirez Cuél1ar, del Partido Popular 
Socialista, para dar lectura aL informe de la Co
misiÓn de Educación de esta Asamblea_ 

Hace uso de la palabra el Representante 
Antonio Moreno eolin, del Partido Acción Na~ 
cionaL para presentar uná propuesta en ma
tefia de Educación: 

, 
i 
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1. - Que el exámen médico sea obligato· 9a derecho al trabajo digno y socialmente útil, 

do para' los niños Que ingresan a primaria. buscando la participación de la iniciativa pri~ 
vade para aprovechar el enorme potencial P((), 

2:-0ue los exámenes sean practicados ductivo y a la vez evitar que las familias 
por médicos especialistas como parte del ser- queden en una situación de desamparo. que 
vicio sodal Que deben prestar. la familia reciba la mayor proporción'de sala

3.-Que éstos se efectúen dentro de las 
instalaciones de la escuela, periódicamente. 

La Secretaria. por jnstrucciones de la Pre
sidencia. pregunta a la Asamb!ea si se admi
te la proposición del Representante' Moreno 
Cotín, Se admíte y se turna a la Saxta Comi
sión para su estudio y dictamen, 

Hace uso de !a tribuna el Representante 
Fernando lozano, del PAN. quien formula la 
siguiente proposicí6n en materia del Regla
mento de Transíto: Que -en el próximo canje 
de calcomanías y tarjetas de circulación, se 
haga llegar a los automovilistas el Reglamen
to de Tránsito. 

'Hace uso de la palabra al Representante 
Fernando lerdo de Tejada, de! Partido Revo
lucionario Institucional. quien apoya la propo
sición del Representante Fernando lo:zano y 
manifiesta Que la Comisión de Transporte de 
esta Asamblea sea el factor de difusión de las 
normas de observancia general para el ciuda
dano, para que cumpla mejor con sus obliga
ciones y exija, el cumplimiento de sus 
derechos_ 

Manifiesta Que esta Asamblea pOdria rea
li:zar una edición del Reglamento de Tránsito 
y Que por los distintos 6(~anos de la misma, 
se haga del conocimiento de la ciudadanía. Se 
admite !a pfoposición por maygria dé votos. 

Hace uso de la tribuna el Representante 
Alfredo de la 11.0sa Olguin. del Frente Carde
n¡sta, quien formula la siguiente propuesta so
bre los sistemas penitenciarios: 

l. ~ De acuerdo al artíc:tJlo 3 de! Reglamen
to de Reclusorios del Distrito Federal. se rea~ 
licen visitas de consulta a los CentroS 
Penitenciarios para la realización de Asam
bleas públicas con: reclusos, custodios y los 
servicios s'oclales de readaptación de senten
ciados. a fin de ratlfícar o rectificar el Regla
mento y n:eiorar la Vida carcelaría. 

2. - Que al momento de ingreso. se pro
porcione al preso un ejemplar del Reglamen
~o', mismo Que deberán portar los custodios 
y autoridades, petmanent~mente, 

3. _. En base al articulo 40, del Reglamen
to de Reclusorios de fecha 10. de septiembre 
de 1979, se garantiza que todo recluso ten-

rios devengados y que estos sean homologa
dos con los vigentes en calle. 

Se admite la proposición y se turna a la Se
gunda Comisión para su estudio y dictamen. 

Para presentar una propuesta en materia 
de seguridad pÚblica, hace uso de la palabra 
el Representante Felipe Calderón Hinojosa, del 
Partido Acción Nacional: 

UNICO. ~ Que por conducto de las Comi
siones de Seguridad Públfca y Procuración de 
Justicia. se solicite información a la Secreta
ria General de Protección y Vialidad sobre la 
existencia y funciones, en su caso. del Grupo 
CorsariO, depend¡~nte de la Dirección de lo
teligencia. 

Para hablar a favor de la propuesta, hace 
uso de la tribuna el Representante Ramón 50-
samootes, de! Partido Mexicano Socialista, 
señalando que la ciudadanra no tiene confian
:za en los nuevos funcionarios y Que tampoco 
quiere perder lo que ha ganado. como es va· 
tar libremente y ,econQuistar su soberanía ple
na para decidir sobre el futuro de la ciudad, 
y manifiesta que en la reunióo Que tendrán con 
el Secretario de Protección y Vialidad quieren 
y deben conocer los operativos eo materia de 
seguridad publica. 

, Para hechos. hacen uso de la palabra los 
Representantes; 

Santiago Oñate Laborde, del Partido Re
volucionario !nstitucional, manifestando su 
conformIdad Con la proposición del Represen
tante Calderón y señala que el Grupo priísta 
asumió el compromiso de la seguridad' públi
ca y lo externó durante la pasada campaña 
electoral, haciendo aSlm¡smo una adición a la 
proposición: es en el sentido de que la Comi· 
sión de Procuración y Administración de Jus
ticia solicite una información sobre el paradero 
y sobre el estado de libertad o detención de 
estos ciudadanos que acudieron ante un com
pañero Representante. 

Victor OrduF'la Mui'ioz, del Partido Ac'ción 
Nacional. Qu¡en apoya la proposición. a la vez 
protesta enérgicamente por los hechos ocu
rridos en Tapie, Nay., asf como hace una pro
puesta. Que se proporcione a las Comisiones 
de Seguridad Pública de esta Asamblea la in
formación re!ativa a la ac~uaci6n del Grupo w~ 
rto, para que e,sta Asamblea tenga una 

I , 
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información plena, y de haber algún fespOn~ 
sable. exigir la responsabilidad penal. 

Beatriz Gallardo Macias. del Frente Carde
n¡sta, tamblén protesta por los hechos en Ta
pie, Navadt, señalando Que se viola aar la 
soberanfa del Estado y las garantías indivi
duales. 

Por mayorta de votos, se admite la propo
sición hecha por el Representant~ Felipe Cal
derón, adicionada por la del Representante 
&01jago Oñate, tymándose a las Comisiones 
de Segurided Públlca y Administración y Pro
curación de Justic1a para su estudio Y 
dictamen. 

La propuesta de! Representante Vfctor Or
duña Muñoz es desechada por mayor(a de 
votos. 

Hace uso de la palabra el Representante 
Francisco Leonardo Saavedra, del Frente Car
denísta, para hacer comentarios sobre e! Pre
supuesto de Egresos del Distrito Federal para 
1989, quien manifiesta Que la Cámara de 
Diputados aprobó este presupuesto cante· 
n¡endo deficiencias y contradicciones, '1 Que 
no se tomaron en cuenta las propuestas que 
esta Asamblea consideró como prloritarlas, 
como son vMenda, seguridad pública, abas· 
to y comercialización y control da la contami
nación. 

,Para hacer aclaraciones en tomo a lo ex« 
puesto por el Representante Saavedra. hace 
uso de la palabra la Representante Jarmila al· 
medo, del Partido Revolucionario InstItucional 
qUien se congratula con la aprobación del pre
supuesto y de que se hayan tomado en cuen
ta algunos puntos que esta Asamblea con· 
sideró como prioritarios, aunque no fueran en 
el orden a que se referla el Representanta Saa
vedra. Contesta una interpelació'n de la Repre
sentante Roda Huerta. 

Para hechos, hace uso de la palabra el Re
presentante Francisco Leonardo Saavedra, 
Quien señala que tiene un enfoque diferente 
al de la Representante Jarmila Olmedo, por lo 
Que da Jectura a un documento enviado a la 
Comisión del Distrito Federal. Contesta una in
terpelación de la Representante Jarmila 
Olmedo. 

Para alusiones personales, hace uso de la 
tribuna el Representante René Torres Bejara~ 
no, del Frente Cardenista, quien señala que las 
prioridades que aprobó la Cámara de Diputa~ 
dos no son las Que emftió esta Asamblea. 

Sobre este mismo tema, hacen uso de la 
palabra los siguientes Representantes: 

Rocl-;'tiuerta Cuervo. de! Partido Mexjca~ 
no Socía(ista. quien seRala Que propusieron se 
redujeran unaS obras de tipo vial para fortale
cer los programas de transporte y vManda. ya 
que es ínsufic1ente el recurso que se ·aprobó 
para este problema. Hizo notar Que no está de 
acuerdo con la Representante Jarmíla Olme
do. ya Que el documento de prioridades se dis
cutió en la Comisión y. va encaminado a 
resolver los niveles de miseria en que viven mi
llones de personas, 

Benjamfn Heddlng, del Partido Revolucio
nario Institucional, señala Que en el documen~ 
to enviado al Jefe del Departamento y Que fue 
aprobada por el pleno de esta Asamblea, in
clula dos apartados: uno de crFteríos V otro de 
prioridades, haciendo notar que estos tuvie· 
ron incrementos importantes, Contesta inter
pelación del Representante Calderón Hinojosa. 

El Representante Ramón Sosamontes. del 
Partido Mexicano Socialista, hece uso de la 
palabra para hacer comentarios a las reformas 
del Código Penal del Distrito Federal. Maolfíes~ 
ta estar de acuerdo con Que se penalice con 
mayor rigor el del¡to de violación, ya que se 
deben atacar las causas y efectos Que origi
nan este problema. 

Sobre este mismo tema, hace uso de la tf¡~ 
buna el Representante Onosandro Treja Cer
da. del Partido Revolucionario Institucional. 
Sefla!a que no debe juzgarse a la Ugera esta 
aprobacíón del Código Penal e Insiste en que 
vivimos en un estado de derecho y que debe 
mantenerse el imperio de la ley, porque nues
tros objetivos deben ser la paz. la tranquilidad 
y la seguridad. 

Hace uso de la' palabra el Representante 
René Torres Bejarano, y se refiare nuevamen
te al probleme que confrontan algunos traba
jadarés de la 'Ruta 100 que fueron suspen
didos. indicando que a pesar de la intervEm
cíón que ha tenido esta Asamblea aote el di· 
rector General de dicha paraestatal, no se ha 
obtenido la relnstalaci6n de esos trabajadores. 
por lo que manifiesta su inconformidad con la 
forma en que las autorfdades del Departamen~ 
to del Distrito Federal han tratado esté asunto. 

Agotados los asuntos en cartera. se da 
lectura al orden del dfa de la próxima sesión. 

A las: catorce Quince horas. se levanta la 
sesión y se cita pará la próxima, Que tendrá 
lugar el miércoles 4 de enero de mIl nOllecien
tos ochenta y nueve, a las once horas". 

-El C. Presidente; Prosiga el Secretario 
con el Orden del Di,!, 

i . 
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~EI C. Secrétario: Es la comunicación del 
Poder ejecutivo Federal. 

"A los ciudadanos Secretarios de la Ho
norable Asamblea de Representantes del D¡s~ 
trito Federal; presentes. 

El C. Presidente de la 'República con fun
damento en la fracción XVII del articulo 8Sde 
la Constitución Polftica de los EstadO$ Unidos 
Mexicanos. ha tenido a bien nombrar corno 
MagistradOS Numeraríos del Honorable Tr¡bu~ 
nai Superíor de Justicia del Disuito Federal. 
a los ciudadanos, licenciados Fernando Gó
mez Sandoval qua sustituye él Clementina Gil 
de Lester. quien renunció y a José TrísUln 
Sánchez Canales, en sustitución de Adellna 
Gómaz Márquez de Vargas, Quien renunció y 
como Magistrada Supernumeraria a alga Cár
denas de Ojeda en sustitución de ,José Tris· 
tán Sánchez Canales. 

Lo que hago del conocimiento de ustedes 
para los efectos del inciso 11. de Ja base 3a. 
de la fracción VI del artrculo 73 de la propia 
Constitución. 

Al manifestar a ustedes lo anterior, envfo 
con el presente los datos curriculares de las 
personas propuestas. 

Reitero a ustedes en esta oportunidad las 
seguridades de mi consideración distinguida. 

Sufragio Efectivo, No Reelecci6n, 

, México, O.F ',' a 3 de enero de 1989. 

El Secretario de Gobernación 
Fernando G.utierrez sarrios, rúbrica". 

-B C. Representanta Víctor OrduAs Mu· 
ftol' (Desde su CUTUIJ: Pare el efecto de lIus
t'rar a esta 'Asamolea sobre cüAI es el 
procedimiento que va a regir la aprobación de 
los' nombramientos a que se ha hecHo lectu~ 
ro!, Quisiera que instruyera, a la Secretatra a fin 
de Que leyera el documento que aprobó esta 
Asamblea. relatrvo a la aprobación de nombra-
mientos. H.,' 

- El C. Presidan té; A solicitud del Presi~ 
(fente de la Comisión de Administración y Pro
curación de Justicia, de lectura el señor 
Secretario al documento. 

-El C. Secretario: "Honorable-Asamblea: 
La Décimasegunda Comisión' que suscrib~, 
con fundamento en 01 acuerdo suscrito por los 
coordinadores de los grupos partidistas Que inv 

tégran esta Asamblea, y aprObado por el Ple. 
no de la Sesión Ordinaria de fecha 21 de 
noViembre del año en curso, se- permite s_ome~ 

ter a la consideración de la misma las siguienw 

tes normas: 

oUe en caso de m'erecer su aprobación, re· 
girán los trámites pata la aprobación de los 
Magistrados tanto del Tribunal Superlor de 
Justicia como del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del DLstrito Federal. presenta
do por el Ejecutivo FederaL 

Considerandos: 

Primero. - Que el art(culo 73, fracción 
sexta. base 5a. dé la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. señala Que los 
nombramientos de los Magistrados del Tribuw 

nal Superior de Justicia y del Contencioso Ad· 
mínistrativo del Distrito Federal, deberán ser 
sometidos a la aprobación de esta Asamblea 
de Representantes. 

Segundo.- Que el artrculo 15 de la Lev 
Orgánica de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. otorga competencia a la 
Asamblea para someter a la aprobaci6n las 
propuestas realizadas por el Ejecutivo Federal. 

Tercero. - Que 'la Décimasegunda Comi· 
sión es competente para presentar un Pfoyec~ 
to de Reglamento lntertor para la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 

Cuarto, - Que esta -(;omisión ha acorda
do. a través de las reuniones celebradas. pre
sentar al pleno normas Que r~gjrán, en caso 
de ser aprobadas. los trámites a que deberllln 
sujetarse las propuestas realizadas po~ el Eje
cutivo. por lo Que se propone el siguiente ca~ 
prtulo; 

De la aprobación de los nombramientos de 
Magistrados: ' 

1. Todos los nombramientos a que hace 
referencia al artfculo 15 de la Lev OrgánIca de 
la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, deberán ser sometidos Él la aproba· 
ción del Pleno de la misma, 

2. Toda propuesta de nombramientos de 
Magistrados hecha por el Presidente de la Re~ 
pública, será recibida en la Oficialra Mayor de 
la Asamblea de Representante.s. la Que turnarlll 
!1e inmediato a la Comisión correspondiente 
dandó cuenta a la Asamble~ a travllls de -la Pre
sidenc¡e. 

3, La Comisión correspond1ente deberá 
verificar Que las propuestas preséntadas por 
el Ejecutivo. para la aprobación de nombra· 
mientas de los magistrados del Tribuna! Su
perior de Justicia del Fuero Común en el 
Distrito Federal cumplen con lo,s requisitos a 
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que hace referencia_ el artfculo 26 de la Ley 
Orgánica de Jos Tribunales de Justicia del Fue
ro Común del Distrito Federal. debiendo inte
grar el expedíente respectivo con los 
siguientes documentoS: 

a. Copía certificada del acta de naci
miento. 

b. Copia cert¡flcarla del Utulo que le acre
dite como licenciado en derecho_ 

c. Copia certificada de la cédula profesio
nal debidamente registrada ante la Dirección 
General de Profesiones. 

d. Constancla de res"ldencia, 

6. Constancia de no antecedentes pe
nales. 

f. Currtculum vitae. 

4.':" La Comisión correspondiente 'deberá 
verificar que la propuestá, presentada por el 
Ejecutivo para la aprobación de los nombra
mientos de los Magistrados del Tribunal de ro 
Contencioso Adminístrativo del Distrito Fede~ 
ral. cumple con los requisitos a que se refiere 
el art(culo 40, de la Ley de lo Contencioso Ad~ 
mlnistrativo del Distrito Federa!. debiendo in~ 
tegrar el expediente respectivo con los 
siguientes documentos: 

,3. Copia certificada del aCla de naci
miento. 

" b. Copia certificada del título que le acre
dite como licenciado en derecho. 

c. Copia certificada de la cédula profes¡o~ 
nal debidamente registrada ante la Dírección 
General de Profesiqnes. 

d. Constancia de residencia, 

e. Constancia de no antecedentes pe
nales. 

f, Curriculum vitae, 

5. - la Oficialla Meyor de la Asamblea de 
Representantes. en coordinación con el'Pre
sidente de la Comísión, mandará publicar la 
propuesta de nombramkmto realizade por el 
Ejecutivo en, pOr lo menos, dos diarios de cir~ 
culeción nadonal y mandará fijar en los estra~ 
tos de la Sala y los lugeres dependientes del 
T ríbunal Superior de Justicia, as( como en la 
Sela del Tribunal de 10 Contencioso Adminis
trativo del Distrito Federal, fa comunicación de 
propuesta. 

La publicación que ordena el párrafo an-

terior tiene por Objeto hacer del conocimien
to de la cludadanicr la propuesta realizada por 
el Ejecutivo y que ésta pueda aportar en su 
caso, elementos de juiCio, 

6. ~ La Comisión, dentro de un plazo no 
mayor de 5 dras contados á partir de la fecha 
de la publicación de la propuesta, recibirá las 
opiniones que la ciudadan(a remita por escr1-
to V la anexara conforme a su criterio. 

7, - La Comisión correspondiente dicta
minará, dentro del plazo de 10 dras hábiles 
contados a partir de la fecha de la recepción 
de la propuesta. debíendo rem¡tlr el dictamen· 
respectivo a la Presidencia para su listado en 
el Orden del Oía de la sesión inmediata si· 
gulente. 

S. - El Presidente de la Asamblea comu· 
nleará al Ejecutivo la aprobactón o negativa de 
los nombramientos presentados. 

9, - Una vez dictaminada y aprobada Ja 
propuesta de Magistrado realizada por el Eje~ 
cutivo. esto de manera persona¡ e individual; 
deberán rendir protesta ante el pleno de la 
Asamblea. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de • 
Representantes del Distrito Federal, diciembre 
de 1988. 

Representante Santiago Oñate Laborde, 
P'resídente, 

Representante Felipe Calderón Hinojosa. 
Vicepresidente. 

Representante Roclo Huerta, Secretaria. 

Representante, Gonzalo Altamilano O¡~ 
mas; Representante, Manuel Draz Inf~nte; Re~ 
presentante, Beatriz Gallardo; Fb;?ptesentante. 
Roberto González Alcalá; RePresentante, Fer~ 
nando Lerdo de Tejada: Representante, Julio 
Martíne¡e de la O.; Representante. VIcto! Or
duña Muñoz; Representante, AnIbal Peralta; 
Representante. Genaro Piñeíro y Representan
te, Jorge Mario Jiménez Valadéz", 

-El C. Presldente.- Túrnese este oficío 
a la Comislón de Administración y Procuración 
de Justicia que preside el señOr Victor M. Or~ 
duña V conforme a la óase quinta, la Oficia;lfa 
Mayor se pondrá de acuerdo con el Presiden~ 
te de la Comisión para publicar las propues~ 
tas de los nombramientos en dos diarios 'de 
circulación nacional yen las salas V estrados 
de tribunales. 

Pros'lga la Secrataria con el Orden dal Dra., 
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Orden del Ora son las iniciativas a la Ley Or~ miento y al ser reelecto Obregón éste no acep
gánica de¡ Departamento del Distrito Federa¡, t6 esa situación por lo que en agosto de 1928 
en materia de organismos de colaboración ve- se reformó el articulo 73, fracción VI eliminan
cinal, Que presenta Leonardo Saavedra, del do con ello el régimen municipal y otorgando 
Partido Popular Socialista. al Congreso de la UnIón la facultad para legis-

-El C. Representante Leonardo Saa
vedra.-

Señor Presidente, Compañeros y compa
ñeras: 

"Iniciativa de reformas y adiciones a la ley 
Orgánica del Departamento del Distrito fede
ral para fortalecer las atribuciones de los ór
ganos de colaboración vecinal y desaparecer 
al Consejo Consultivo. 

Con fundamento en el artfculo 16 de la ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes 
proponemos a ustedes distintas reformas y 
adiciones a la Ley Orgánlca del Departamen· 
to del Distrito Federal. en lo conducente a la 
integtacióo, atríbuclones y funcionamiento de 
los. órganos de colaboración vecinal. 

los fundamentos históricos, jurídicos y 
politicos de estas modificaciones son los sí· 
guientes: . 

En el año de 1928. el general Alvaro Obre
gon, desapareció el Ayuntamiento de la Ciu
dad de México sobre la base de considera
ciones polrticas. 'en efecto, en aquella etapa, 
despm1s de [a promulgación de la Constitución 
de 1917, el Ayuntamiento estuvo integrado 
por representantes de los partidos Laborista. 
Naciona[ Agrarista y Uberal Cooperatlsta, 
Quienes ocupaban alternativaménte la preslw 

dencia y las regídurfas y sindicaturas. . 

Esa integración propiciaba frecuentes pug~ 
nas sobre todo porque dichos partidos actua
ban en torno a los caudillO$ o jefes de la 
Revolución y no tenlan un programa, estru<> 
tura o programa permanentes. Además. en es
te periodo, la capital de la República, como el 
psis entero se debatra en medio de la inesta
bilidad polftica y de la formación de las prime· 
(as instituciones nacionales, 

El Partido Laborísta habla apoyado al ge
neral Alvaro Obregón para alcanzar la Presi· 
dencia de la República y durante todo su 
periodo gozó de su respaldo. Más tarde, al as
pirar el divisionario sonorense, una vez más. 
al cargo del Poder Ejecutivo, al terminar el pe
ríodo da Plutarco Enas Calles, el referido par· 
tído, por consideraciones especIficas de sU 
grupo de dirigentes, ya no lo-respaldo, e in
cluso pasó a la oposición polftica. 

lar en todo lo relativo al Distrito Federal. 

ConsideramO$ que las razones que en ese 
momento adujo el general Obregón obede
clan. por lo tanto a una situación polftica es
pecifica y en términOS generales no son 
válídas. para el desarrollo posterior de la cap¡~ 
tal de la ,República. 

Consciente Obregón de que el pueblo de 
la Ciudad de México deberre contar, no obs
tante, con un órganO de representación,pOII
tíca y social en la Ley Orgánica de 1928 se 
creó el Consejo Consulttvo, compuesto por re
presententes de 10$ comerciantes, jndustr¡a~ 
tes, banqueros. artesanos y profesionístas. 

Tenía, entre otras funciones, la de: propo· 
ner re10rmas a los reglamentos, inspeccionar 
tos servicios públicos, denunciar ¡rlegularrda~ 
des y revisar la Cuenta Pública del Departa
mento del Distrito Federal. 

Más tarde. en el año de 1941, el Consejo 
Consultivo redujo sensiblemente sus atribu~ 
clones y se: limitó, sobre todo~ a presentar opi
niones e informes sobre las distintas activi
dades de la capital y alejándose de cualqujer 
funcíón decisoria. 

En este periodo. a pesar da la causa que 
Obregón expresó para abolir el régimen mu
nicipal. es dacit, en la búsqueda de la estabi~ 
l¡dad política, ésta no se logró pues en muy 
frecuentes ocasiones los Presidentes de la Re· 
pública cambiaron a los jefes del Departamen
to del Distrito Federal, que comenzaron a 
formar parte del gabinete. 

El Consejo Consuhivo estaba presidido, en 
una época, por el propio Jefe del Departamen
to, o por la persona Que él designaba, por lo 
Que ese Cuerpo perdió el grado de represen
tación po"tica y social que tenra y devino en 
una estructura francamente decorativa, 

En la Ley Organíca de 1971 hubo un rn
tento de fortalecer al Consejo Consultivo. 
Cambió su Integración descansando en las 
juntas de vecinO$ de cada una de las Delega~ 
ciones y designando de entre ellos a una per
sona como Presídente. 

El ConsejO Consultivo carece de la repre
sentatlvidad polftica y social suficiente para 
acreditarse ante el pueblo, no tiene la fnfraes-

i , . 

I 
I 
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tructura administrativa,' ni recursos,'-presu- del pueblo en los asuntos que le interesan y 
puestales para cumplir con sus funciones, que afectan y por lo tanto en una mayor democta
en la mayor parte de los casos se duplican jn~ tízaclÓn. que desemboque en el restablecl~ 
necesariamente con las de la Asamblea de Re.. miento de los derechos políticos plenos y en 
presentantes. la constitución de un nuevo Estado de la Fe

Una vez que la Asamblea de Rapresentan~ 
tes se ha constituido, el Consejo Consultívo 
ha dejado de tener razón de existir puesto que 
hay un órgano superior en calidad y atr¡bucjo~ 
nes y por lo tanto demandamos su desapariw 
ciÓn de la Ley Úrgénica del Departamento del 
Distrito Federal. 

El resto de los órganos de colaboración ve~ 
cinal Comités de Manzana. Asociaciones de 
Residentes y Junta de Vecinos de reciente 
aparición en la estructura polrtica y de gobierw 

no de la Ciudad de México, han tenido fun
ciones de mera colaboración con las 
autoridadés y pOr 10 tanto su funclonamiento 
ha sido pasivo y notoriamente insuficiente. 
más aún si tomamos en cuenta la nueva tea~ 
lidad política. 

Proponemos, en consecuencia. una serie 
de reformas y adiciones para fortalecer las 
funciones de dichos órganos, enfatlundo 
ahora en su carécter no de colaboración sino 
de participación. promoción y gestorfa. 

Entre las propuestas destacan: 

Retorzamiento de las atribuciones en re
lación con los Delegados a efecto de que sus 
opiniones. observaciones y peticiones sean, 
en verdad. tomadas en cuenta en la elabora· 
ción de los programas de obras y servicios así 
como en su constante mejoramiento y am
pliación. 

Mayor vinculación de dichos órganos con 
la Asamblea de Representantes del DIstrito 
Federal a información y promOCión de sus ac
tividades de gestorfa, a efecto de separarlas 
de la administración pública. insistiendo en su 
carácter de órganos colegiados de carácter 
social. 

Integración, democrática directa de los 
cuerpos directivos de lOs tres ni .... eles de re
presentación eliminando una serie de ptáct¡w 
cas y de vicios que las hacen inoperantes, 

Participación directa de los partidos polr
t.icos y ciudadanos organizados en la presen
táción de planillas para integrar dichos 
órganos, 

Estas reformas a.la Ley Otgánlca del De~ 
partamento del Distrito Federal tienen el pro~ 
pósito de avanzar en la participación polltica 

deración, asf como en la promulgación de una 
Ley Electoral propia. 

Proposiciones: 

Articulo 44, - Los Comités de Manzana, 
las Asociaciones de Res¡dentes. las Juntas de 
Vecinos son órganos de participación ciuda
dana que prestan su concurso mediante el 
ejercicio a las atribuciones y'cumplimiento de 
las obl¡gaciones seMeladas en esta ley y en los 
reglamentos respectivos, 

Artrculo 45. ~ En cada manzana del D¡s~ 
nito Federal habrá un Comité de M¡¡.tnzana, en
tre ellos se designarán, en forma directa al 
Jefe de Manzana; empleándose en ambos ca
sos el sistema de elecclón libré, seéreta y 
directa. 

Los partidoS polfticos nacionales registra
dos ante la Secretada de Gobernación podrán 
presentar planillas para la elección de los Co~ 
mité·s de Ciudadanos; asimismo, a través de 
ellos o en forma directa, las distintas or9ani~ 
zaciones de ciudadanos. 

U. En cada colonia, pueblo, barrío, o uni
dad habítacional. los Comités de Manzana lnw 
tegrarán la correspondiente Asocjación de 
Residentes, por medía del voto universal, li
bre, directo '1 secreto. 

111. En cade una de las Delegaciones del 
Distrito Federal. coo la participación de las 
Asociaciones de Residentes, se integrará una 
Junta de Vecinos, con el número de miembros 
que fije el Reglamento; se elegirá de entre 
ellos. por medio el voto libre '1 secreto. un Pre~ 
sldente, un Tesorero, un S.ecrelarfo y cinco 
vocaltl;l pata atender 10li problema!> esenciaw 
les de 'cada Delegación. 

IV. Derogado. 

Artfeulo 47.- Son atribuciones y obliga
ciones mfnimas de la Junta de Veclnos: 

1. Recibir información mensual sobre la 
prestación de los servicios públicos de la auto.-
ridad correspondiente, . 

2. Proponer al Delegado las medidas que 
estime convenientes para la preservación de 
los servicios públicos y superar nuevos ser
vicios, 

,---
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3, Informar a la Asamblea de Representan· 
tes sobre el estado Que guardan los distintos 
servicios públicos e instituciones en aquellas 
en donde la comunidad tenga interés. 

4. Opinar y prOponer soluciones sobre 10$ 
servicios púbticos, privados, los cuales debe
rán ser tomados en cuenta en los programas 
de obras y servicios, 

6. Dar opiniones al Delegado y a la Asam M 

bIes sobre el funcionamiento -administtatívo 
de las dependencías y oficinss a su cargo, las 
cuales deberán ser tomadas en cuenta por los 
funcionarios correspondientes, 

6. Informar a la Asamblea de RepresentanM 

tes mensualmente acerca de los problemas 
administrativos y ralatívos a los servicios pú
blicos Que no se hayan podido resolver a efec
to de que aquella intervenga decisivamente 
ante las autoridade:s competentes. 

7. Cooperar en los casos de emergencia 
con'latr autoridades de la Delegación y del ~
partamento del Distrito Federal. 

Articulo 51. Derogado. 

CapItulo VI 

De la ·participación polftica de los ciu· 
dadanos. 

Artículo 52. Son derechos de los cíudada
nos residentes en el ,Distrito Federal.los si· 
guientes: 

I.~ .. : 

11,-. , , 

111.-. , . 

IV.- Participar en la integración y'el fun
cionamiento de 10$ Comités de Monzona, Aso
ciaciones de ,Residentes y Juntas de Vecinos 
de conformidad con los ordenamientos lege'
les del caso". 

Esta iniciativa la presentamO$ los Repre-· 
sentantes del Partido Popular Socialista: Héc
tor Ramirez Cuélla(, Humberto Pliego Arenas 
V Leonardo Saavedra Francisco. Gracias. 

-El C. Presidente. - Turnase esta comi
sión del Representante Saavadra a la 118. Ca
misión que preSide el señoe Santiago Oñate 
Laborde, Prosiga la Secretaria. 

...,.E! C. Prosecretario José Luis Bolaitos 
MOra.- El siguiente punto, de Reformas a la 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal. en materia de organismos de partici
pación ciudadana, que presenta Graoíela Ro
jas. del Partido Mexicano Socialista. 

-El e, Presldante.- Tiena la palabra la 
Representante Graciela Rojas, 

-La C. Representante Graciala Rojas 
Cruz:: Gracias. sei'lor Presidente. 

Ciudadano Presidente de la Asamblea. 
Compañeros Asamble{stas: Queremos pre
sentar una iniciativa sobre reformes a la ley 
OrgánIca: 

"la democrat¡zación política, aconómica 
y soelal del Distrito Federal es une demenda 
que los ciudadanos y las organizaciones de es
ta Entidad exigen en todos los ámbitos y fo~ 
ros. Es un hecho, reconocido por todas las· 
organizaciones poUticas y sociales, que la ac
tividad y el grado da conciencIa polftica y de 
participación de los vecinos organizados del 
Distrito Federal, se ve obstaculizada por ins
t¡tuciones y espacios de organización qua no 
corresponden a sus necesidades. 

Mientras vemos el fortalecimiento de una 
sociedad c¡vil cada vez más vigorosa y soli
daria, presenciamos al mismo tiempo la exís~ 
tanela de Instancias de gobierno cada vez más 
débiles y carentes de representatividad. ¡nca~ 
peces de encauzar la vitalidad de la socIedad 
y alímentarse de sus propuestas para la solu
ción de los graves problemas de la ciudad. El 
distanciamiento cada Véz mayor entre gober· 
nantes y gobernados en el Distrito Federal es 
una raalidad palpable. 

. la iniciativa de reformas que se pr.esenta 
parte del hecho de Que la mayorfa de 10$ ciu
dadanos de esta Entidad se manifestaron por 
la realización de cembios sustanciales a las es~ 
trueturas de gobierno. Que posibH1tan la exisw 
tencla de órganos electos democráTir:amente 
y donde Jos ciudadanos intervengan de ma
nera decisiva en la elaboración de normas, pia
nes y programas y la implementación de 
acoiones que respondan a sus necesidades e 
¡n!treses. 

El Partido Mexicano Socialista considera 
Que la transformación del Distrito Federal en 
el Estado de Anáhuac, donde se elija directa
mente al Gobernador, a sus Diputados Loca~ 
les y a sus autoridades municipales es una 
demanda de la ciudadanía que tiene plena ... ¡~ 
gencia y ... iabilidad, y en ese sentido se prew 

sentó en dlas pasados una iniciativa de 
reformas constitucionales en la Cámara de Di· 
putados del Congreso de la Unión, asimismo 
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fue presentada en la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal una ¡nlciativa en ese 
mismo tenor, conjuntamente con el resto de 
las organizaciones políticas qu~conformamos 
el Frente Democrático NacíonaL 

As!. tan'to la Cámara de Diputados de! 
Congreso de la Unión, como esta Asamblea 
de Representantes tienen en sus manos la po
sibilidad de hacer realidad una demanda por 
la Que los capital¡nos han luchado mucho t¡em
po, consideramos que estas iniciativas deben 
discutirse con seríedad V que debe consultar
se a la ciudadanía de manera amplia para que 
las medidas que proponemos tengan pleno 
apoyo, 

En tanto los mecanismos de conSUlta, dis
cusión y aprobación se Ueven a cabo se van 
a di'u en la ciudad procesoS de integraciÓn de 
los actuales órganos de colaboración vecinal 
y cíudadana. Independientemene de las limi
taciones que la legislación y la estructura de 
gobiemo actual imponen a la participación ciu
dadana, consideramos Que la democratización 
de estos órganos y el reforzamiento y amplia
ciÓn de sus atribuciones, puede sentar bases 
más firmes pata transitar en un COrtO plazo a 
formas más amplias y desarrolladas de parti
cipaciól). 

En este orden de ideas, la iniciativa que 
presentamos contempla modificaciones al C. 
pliulo V de la Ley Orgánica del Departamento 
del Disttlto Federal que actualmente se refíe" 
re a los órganos de colaboracIón vecinal y ciu" 
dadana. Las reformas van encaminadas a 
modificar la naturaleza, atribuciones, integra
cJón y forma de elecdón de esos órganos. a 
efecto de dotarlos de mayor representatividad 
y eficacia en la elaboración de planes y pro
gramas, en la gestión yen la supervísión de 
las acciones de gobierno. as! como en el me
joramiento de la utilización de los recursos dis" 
ponibles. 

En primer término se modifica la naturale
za de dichos órganos los cuales se conside
ran actualmente como órganos de colabo
ración vecinal y c¡udadana y en la iniciativa se 
consideran órganos de representación vecinal 
y ciudadana. . 

Lo anterior no es un cambio meramente 
f(}(mal¡ por el contrario, la modificación pro
puesta signlfica otorgar a dichos órganos una 
mayor representatividad y fuerza ante los di
versos órganos de gobierno. Que los posibili· 
te a cumplir con eficacia Jos mandatos que les 
sean asignados por los vecinos y ciudadanos 
de la correspondiente manzana, colon¡a; pue~ 
blo o Delegación. 

NUM,1~977~4~E~N~E~,~1~9~89~~_ 
No sólo serán colaboradores como lo han 

sido de las instancias· gubernamentales, sino 
verdaderos portavoces de las demandas y pro
puestas de sus representados. que buscan no 
sólo hacer petiCiones p recomendaciones a las 
autoridades. sino fundamentalmente Incidir en 
la elaboración de politicas que atiendan a sus 
necesidades, asl como a vigilar la aplicac¡ón 
cabal de fas acciones, planes y programas 
aprobadoS, y realizar gastiones que tiendan a 
resolver las demandas de sus representados. 

Por otra parte se trata de estructurar fOr
mas de representación Que vayan desde la cé
lula organizatíva Que es la manzana, hasta las 
instancias de representación ciudadana de! 
Distrito Federal. pasando por fa organización 
del barrio y la colonia y por la representación 
en cada una de las Delegaciones. Establecer 
instancias de representación ciudadana y ve
cinal en los diversos niveles e instancies, que 
estén debidamente articulados y donde se 
complementen sus funcioneS, es una necesi
dad, que se puede solventar a(¡n con las gran
des limitaciones Que presenta el marco ju· 
rídico-político actual de esta Entidad. 

Es evidente Que cambiar la naturaleza de 
los órganos vecinales y ciudedanos no depen" 
de del cambio de la denominación de esos ór
ganoS; de nada serviría. cambiar la denomi
nación sin transformar los mecanismos de .re
presentación y las funciones de los mismos; 
en ese sentido nuestra propuesta pretende 
combinar formas democrátIcas y confiables 
de ele.ccíón con atríbuciones Que correspon· 
dan a una realidad que desde hace tiempo es 
palpable en la Entidad, Lo anterior puede ser 
una respuesta en el corto plazo para transitar 
a la conformación de instituciones Que pos¡~ 
biliten el ejercicio de derechos plenos a los c¡u
dadanos del Dístrito Federal, dentro de un 
régimen republicano V representativo. 

. Atendiendo a estos cambios de conteni
do en nuestra propuesta al Capitulo V de la 
Lev Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal, se denomina;: de los órganos de re· 
presentación ciudadana y vecínal. 

Se propone la modificaciÓn del artIculo 44 
de la LeVen dos sentidos: por una parte de
saparece como órganQ de representación el 
Consejo Consultivo de la Ciudad, por otra par
te se señala a la Asamb{ea de Representan
tes del Distríto Federal como parte de la 
estructura integrada por los Órganos de repre
Sentación cludadana_ 

En relación con el primer aspecto, se eli
mina el Consejo Consultivo, considerando que 
gran parte de las facultades que actualmente 

¡ 

I , 
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tiene fueron absorbidas por la" Asamblea de de la Delegación esta relación se pierde o se 
Representantes del Distrito Federal; la forma diluye, la experiencia señala que actualmen
como se integra actualmente el Consejo y las te en el nombramientO de los integrantes de 
¡¡m¡tadas facultades que se le asignan, asr co- la junta de vecinos, especialmente de su di
mo la existencia misma de la Asamblea, ha~ ractlva, intervienen factores e intereses aje
cen inoperante y caduco el Consejo Consul- nos al compromiso de representar a la cio
tivo, por lo cual es necesario Que se manten- dadania llevando y canalizando sus demandas 
9a COmO Órgano de representación. y propuestas, por lo anterior la propuesta de 

elegir directamente a los integrantes de la jun-
En relación con el segundo aspecto, cabe ta de vecinos, pretende reforzar ese vínculo 

sena lar Que la Asamblea de Representantes y ese compromiso Que debe existir entre re
está definida en la Constitución General de la presentante y representado. Además de la for· 
República como órgano de representación ciu- ma de elección, esta relac¡ón se estrecha al 
dadana, con este carácter se le integra den- otorgar a los ciudadanos en el articulo 51 la 
tro de la estructura organizativa reglamentada posibilidad de: remover a los ciudadanos que 
en este capitulO, vinculándola con los demás no cumplan debIdamente sus func'lones. 
órganos de representación, con los cuales es-
tablece una necesaria conexión, ya que se da Para dar transparencia y garantizar la l/m
una dimensión estatal a las propuestas y de· pieza y apego a derecho de la elecciÓn de los 
mandas sectoriales y defegac¡onales; cabe se- integrantes y responsables de los comités de 
ñalar que aunque se le menciona como parte manz.ana, asocíaciones de residentes y juntas 
integrante de los órganos de representacióO, de vecinos, la iniciativa en su artículo 48 es
sus atríbucíones y modalidades no son mate· tablece que debe.existir una comisión electo
ria de este documento por lo que se remite a ral del D¡strito Federal, as! como comisiones 
la Constitución General de la RepÚblica y a la electorales delegaclona:1es, las cuales tendrán 
Ley Orgánica de la propia Asamblea, a su cargo la preparación, desarrollo y vigilan-

cia del proceso de nombramiento y elección 
Se prOpone la modificación del articulo 45 de los órganos de representación vecina! y- clu

de la ley en su fracción 111, transformando el dadana. 
mecanismo de elecciÓn indirecta por el cual 
se integran actualmente las juntas d·e vecinos 
y establecíendo la elecclón ditecta a los ciu
dadanos de cada una de las Oélegaciones de 
la dudad a través del VOtO directo, secreto y 
universal, el objetívo de esta reforma, es do
tar a estos órganos. que .tienen un ámbito de
legacional, de mayor répresentatlvidad. vincu
lándolos directamentes con los ciudadanOS 
que los eUgen y dándoles el carácter de man
datarios de las propuestas y demandas de los 
ciudadanos que integran las diversas circunsw 
cripciones dclcgacionales. 

Como se sabe, la forma en que se integran 
'actualmente los Órganos que ahora se denO
minan de colaboración vecinal es a través de 
elección indirecta, es decir, los ciudadanos de 
una manzana nombran un jefe de manzana, 
los jefes de manzana conforman la asociación 
de residentes en cada barrio, pueblO o colo~ 
nia, los responsables de estas asociaciones 
forman a su vez la junta de vecinos:, En este 
esquema, sÓlo los ciudadanos de cada man
'lana conocen y eligen directamente a sus re
presentantes; fuera de ahí en esa estructura 
jerárquica, dejan de intervenir en su elección 
y nombramiento, y lo anterior ha derivado en 
que SI bien todavie el nivel de barriO, la colo
nia, pueblo o la unidad habitacional existe cier
ta identidad y formas de relaciÓn Que permiten 
un conocimiento y una cietta vinculación en
tre los c1udanos y sus representantes, a nivel 

Lo anterior es una premisa ineludible, si se 
pretende otorgarle firmeza y legitimidad a 
esos órganos, para ello debe existir un órgaw 
no que vigile el adecuado desarrollo de todas 
las etapas del proceso, evítando con esto la 
improvisación y la intromisión de métodos que 
tergiversen o suplanten la v,Úluntad ciudadana. 

Para este efecto se propone la creación de 
la Comisión EleCtoral del Distrito Federa!, cu
ya integración y funCiones deben estar con
tenidas en una Ley Electora! específica para 
el Distrito Federal, en una sesión próxima de 
la Asamblea de Representantes el Partido Me
xicano Socialista presentará una iniciativa de 
ley Electoral del Distrito Federal dOnde se de
sarrollan con precisión' estos aspectos, 

Uno de los requerimientos mrnlmos para 
garantizar la transparencia de cualquier elec· 
ción es saber quiénes pueden votar y quiénes 
votan, sobre todo cuando la validez de un ór- , 
gano tlene que ver con representar intereses 
de Vecln<ls que tienen una afinidad tomando 
como base criterios territoriales, donde la per· 
tenencia a una misma manzana, barrio o de
legación es el requisitO primordial para Inter~ 
venír en la solución de la problemática que ahf 
se presenta, En este sentido, el padrón debe
rá garantizar q"ue quienes eligen a Sus repre
sentantes reunan los requisltos necesarios 
para hacerlo, evitando con esto distorsiones 

, 

i 
i' 
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a la voluntad de los vecinos y ctudadanos, Con lEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL 
este fin se propone la creaci6n de un Registro DISTRITO FEDERAL 
de Electores del Distrito Federal que tendrá CO· 
mo funcIones elaborar y mantener permanen
temente depurado el padrón; se le considera 
un "órgano dependiente de la Comisión Electo
ral del Distrito federal y para posibilitar una 
coordinación con el Registro Nacional de Elec
tores, se podrá suscribir convenios que permi· 
tan mejorar su funcionamiento. 

FInalmente Se propone la modificación de 
los artfculos 46 y 47 de la ley con el objeto 
de otorgarles a los órganos de representación 
atribuciones más amplias de las qua ahora 
tienen. 

En relación con los comités dé manzana y 
asociaciones de residentes. se plasman en la 
Ley una serie de atribuciones rnfnirnas. Se de
be señalar que en la actualidad no se precisa 
en la 1.ey ninguna facultad expresa para éstos 
órganos. remitiendo este importante aspecto 
al reglamento, a diferencia de este critetlO, se 
consideró que era necesario establecer un con
junto de atrlbucíones mínimas, Que podrán ser 
ampliadas y. precisadas en el raglamento réS
pectivo, En relación con las juntas de vecinos 
se ampUan considerablemente las atribuciones 
mfnlmas que ahora se contemplan en la 1.ey, 
se les faculta para intervenir directamente en 
la gestión, en la elaboración de planes y pro
gramas de la zona y para participar a través de 
dive~sO$ mecanismos en la determinación de 
prioridades presupuestales, de uso del suelo en 
la zona, de supervisión y vigilancia de las obras 
Que se realiéen y de la aplicación del presu
puesto de los rubros aprobados. 

Por arra parte se propone estabtacer un 
\líncufo directo con la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal y se obliga a estas 
juntas de vecinos a reunirse periódicamente 
con las asociaciones de residentes de la 2:ona. 
CabE! señalar que el funcionamiento, organiza
ción y la precisión y ampliación de las atribu
ciones de los órganos de representación 
deberán estar contenidos en un reglamento es
pecffico Que deberá emitir la Asamblea de Re
presentantes de! Distrito Federal. 

Por todo lo expuesto y con fundamento en 
lo dispuesto por el art(cu!o 73 fracción VI ba
se 3a. inciso V de la Constitución General de 
la República y por el articulo 16 de la Ley Or
gánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, presentamos a su cons¡dera
ción el siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL .CUAL SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS CO
RRESPONDIENTES AL CAPITULO V DE LA 

Primero. - Se modifIca la denominación del 
Cap(tulo V de la ley Orgánl'ca del Depar1am~n. 
tO del Distrito Federal, el Cual Quedará como 
a continuación se seRale-: 

Capitulo V. 

De los órganos de representación vecinal 
y ciudadana. 

Segundo. -- Se reforman y adicionan los ar
tfculos.44, 45, 46, 47, 48, 49, SOy 51 de'la 
ley Orgáníca del Departamento del Distrito Fe~ 
deral, para quedar como a continuación se 
señala. 

CAPITULO V 

De los órganos de representación vecinal y ciu
dadana. 

, Artículo 44.-Los comités de m~nzana. las 
asociaciones de residentes y las juntas de ve
cinos son órganos de representación vecinal y 
ciudadana que tendrán las atribuciones y obll
gaciones señ'a!adas en esta Ley y en el Regla
mento respectivo. 

la Asamblea de Representantes del Distrito 
federal como órgano de representación ciuda
dana de la Entidad, tiene las atribuciones se· 
l1alada$ por el ardculo 73, fracción VI de la 
Constitución General de la República y la ley 
Orgánica correspondiente. 

ArtIculo 45,- En cada una de las Delega
ciones del Departamento del Distrito Federal 
se integrarén los comités de manzana, fas 'aso~ 
ciaciones de residentes y una junta de vecinos, 
en la forma siguiente: 

1.- En cada manuna del Distrito habrá un 
comité de ciudadanos, entre ellos se designa· 
rá. en forma directa. a la mesa directi\la. 

11. - En cada colonia, pueblo. barrio o uni~ 
dad habitac¡onal los comités de manzana in~ 
legrará,n la correspondiente asociación de 
residentes. 

IU. - En cada una de las Delegaciones del 
Distrito Federal se integrará una junta de \lecj· 
nos, cuyos miembros serán electos, por vota
ción directa, secreta y -uni\lersal. 

Artfculo 46. - 1.os comltés de manzana y 
las asociaciones de r$$identes tendrán como 
atribuciones mfnímas: 

l. - Realizar diagnósticos de las neceslda-
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des de servicios púbUcos, de equipamiento ur~ planes y programas de regularizací6n de la te
bano y de usos del suelo existentes en su lO- . ('¡encia de la tierra, en la zona, 
na y presentarlas a la junta de vecinos y a la 
Asamblea de Representantes de! Distrito Fe
deral. Para Que estos órganos los incorporen 
a los planes y programas de desarrollo'urbano 
de! Distrito Federal. 

11. :':': Realizar las gestiones necesarias y ha
car propuestas a las autoridades correspon~ 
di'entes para' resolver los problemas que se 
presenten en sus zonas. 

111.- Vigilar la realización adecuada de 
obras públicas y la introducción y mejoramien
to de servICIos aprobados en los planes y pro-
gramas correspondientes, ' 

IV, - Intervenir a través de la junta de ve
cinos y la Asambtea de Representantes del Dis
tritO' Federal en la fO'rmulaclón de' planes y 
programas de desarrelle urbanO' del DistritO' 
Federal.' , 

V, - InterVenk a través de les Consejes de 
Seguridad Pública en -la elaberación y vigilan
cia de las medidas y accienes destinadas a pro
piciar Se-Qurida1 'Pública a los haqitantes de ,II"! 
zO'na, 

, VI.:: ... : Participar en [a fermulación de los p1a~ 
n~s, y programas de su zona, ". 

_ VI,t.- Los demás que señale ,esta Ley y el 
Reglamento respectivo. 

Artículo 47.-- Son atribuc¡oh~S y.obiiga~ 
cienes minimas de las juntas de vecinos:, ' 

l.:"" Recibir infermación mensual detallada 
sobre la préstación de los servlcles pub'ncos y 
vigilar el ejerciciO' de! presupuesto asignado a 
I?s obr~s ,y servicios en la. Delegación, de 
acuerdo a las prioridade¡'s a'probadas. 

. , IL - Participar en la elaboración de los pro
gramas aél~9ac¡O'nal~S d~ 'de~arro!lo urbano. 

111. ~ Eyaluar y aprobar las propuestas de 
acciones que realizan las autoridades de la Ad: 
ministradón Pública Federal en la zona. 

·1\1.- Vigilar la adecuada realización· de las 
obras y aéCiones públicas que se lleven á ca~ 
bo'en la 2oná. ' 

,V,- InterYenir en la determinación de las 
accJO'nes y obras a realíza·r·'en la zona. 

VI. - Intervenir en la determinación de los 
usos, destinados y reservas territoriales en la 
zona. 

VII, --: Intervenir en la elaboración de [os 

VIIL- Participar en el Consejo de Seguri
dad Pública de la Delegación. 

IX.- Reunirse de manera ordinaria por lo 
menos una vez por més-con el Delegado y las 
autoridades delegaci-onales para acordar las 
medidas necesarias para atender los problemas 
de la zona y ejercer las atribuciones que esta 
Ley y su reglamento le marcan. Sin perjuicio 
de las reuniones extraordinarias que sean ne
cesarias. 

X,,,",,: Gest¡onar ante las autoridades corres
pondientes las acciones para atender los reque
rimientos que le presenten los comités de 
manzana y las asocíaciones de residentes, 

Xl,"~ R~presentar a los vecinO's y ciudada
nos de la Delegación ante la Asamblea de Re
presentantes -del Distrito Federal. 

XIL. - Reunirse de m~nera ordinaria cuan~ 
do men~ una vez al mes con las asociacio
nes .de ~s¡dentes para informar de las act¡~ 
vldades. realizadas y para recibir la$ propue~~ 
tas y requerimientos que presenten dichO's 
órganos, 

XIIL- PartiCfpar en la forma y térm"inos que 
determinen las leyes correspondientes en la 
conservación y vigilancfa del patrimonio histó
rico y cultural que se encuentre en la zona. 

, , , : 
XIV. Participar en la elaboración de los 

planes de Protección Civil para la zona. 

XV. - Participar en la elaboración de los 
planes de vivienda para la zona y .. yigilar que 
estos se lleven· a capo:de acuerdo. a,las nO'r::; 
mas, y térmjnos· aProbados. ' 

X\)I.- Fer~ar las Co~isiones" neces~ría~ 
para ejercer debidamente sos funciones . 

..XV!¡: - las demás quti la h::y y el reglámen
}o respectivo le l1!arquem. 

Artrculo 48. - Como O'rganlsmo responsa: 
ble de lé.preparaclón"desarrollo y vigilancia del 
nembramiento, integración y elección de los ór· 
ganos de representación ciudadana existirá una 
Comisión Electeral del Ólstrito Feét'~ral, qye se 
integrara por.partidos politices y Ciudadanos. 
Asi,mlsrno habra una Comisióo'ElectO'ral en ca~ 
da una de las Delegaciones del ~partamef!to 
del D~trito Fedéral ¡;,¡ue serán las enpargadas 
del desarrollo del proceso electora( en su,s 
zonas, 

La integraélón y funciones de estos orga
nismos electorales .. ,así como las nqrmas de 
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elección, estarán sefíaladas por la Ley Electo
ral del Distrito Federal y el reglamento res
pectivo. 

ArtIculo 49. - A efecto de elaborár y man
tener depurado el padrón de electores que par
ticiparán en el nombramiento. integración y 
elección de los organismos de representaciÓn 
vecinal y ciudadana existiré un registro elec~ 
toral del Distrito Federal. el cuál será un orga
n¡smo auxil¡ar de la Comisión Electoral del 
Distrito Fede,al V tendri! las funciones Que la 
ley le asigne, 

El Registro de Electores del DIStrito Fede
ral para el ejercicio de sus funciones podrá es
tablecer conveniOS de coordinadón con el 
Registro Nacional de Electores. 

Artrculo 50. los órganos de representa
ción ciudadana, se constituirán sus directivas 
de acuerdo a los procedimientos marcados por 
la Ley Electoral del Distrito Federal y confor
me las siguientes bases: 

t. - Los comités de manzana elegirán de 
manera directa un jefe de manzana. un secre
tario y tres yocales como mfnlmo, 

11. - Las asociaciones de residentes se ln
tegr;;trán con los jefes de manzana de cada co· 
lonia, pueblo, barrio o unidad habitacional que 
éxista en la Delegación, 

Cada asociación elegirá a su directiva, la 
cual tendrá un presidente, un secretario y tres 
vocales como mrnimo. 

111. - La junta de vecinos de cada Delega
ción, estart1 integrada por los ciudadanos que 
sean electos a través de yotacíón, directa, se
creta y uni~rsal, en el número, forma y mo
dalidades que señalen la Ley I;lectoral del 
Distrito Federal y el reglamento de los órganos 
de representaneíón vecinal y ciudadana. 

las juntas de vecinos tendrán un presiden
te, un secretario y tres vocales, como mínimo 
que deberán ser electos. en Asam6leá qUé para 
el efecto se llittve acabo. 

Artículo 5'. -:. los integrantes de las ¡ne
sas directivas de los comités de manzana y de 
las asocraciones de residentes; y fas miembros 
de: las juntas de vecinos, durarán en"su cargO' 

" tres"ai\o$. y no podrán ser reelectos para el pe
rlodo inmediato siguiente, Podrén ser remOvi~ 
dos de sus cargos por las causas y mediante 
el procedimiento que sel'lale el reglamento res
pectivo. 

TRANSITORIOS 

Primero, - Las presentes reformas y ádi* 

cianes entrarán en vigor un dfa después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Quedan derogadas las noTmas 
contenidas en leyes y reglamentos del Di$tri~ 
te Federal que se contra~ngan al presen«: 
decreto. 

T etearo. - Los órganos de colaboración ve
cinal y ciudadana Que se integren con ánterio
ridad a la vígencia del presente decreto duraran 
en sus cargos, hasta en tanto sean electos los 
miembros de los órganos de representación 
ciudadana. la elección de estO$ no podrá ex
ceder de seis meses a partir de que entfe en 
vigor el presente decreto. 

Sala de Sesiones de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal 4 de E.nero. 

Por el grupo de A$amblerstas del Partlde 
Mextcano Socialista. el compal'lero Ramón So~ 
samentes, la compañera Rocro Huerta y Gra· 
cjelas Rojas". 

Gracias compañeros, 

-El C. Ptesidente: Muchas gracias, seño· 
rita Representante. 

Conforme al articulo 56 del Reglamento. 
túrnese esta iniciativa a la XI1 Comisión, que 
'preside el señor licenciado S<;Jntiago Oñate, 

PfOSiga la Secretarfa con el Orden del Ola, 

. -El C. Secretario.- El siguiente punto del 
Orden del ora. es la proPosición para la crea~ 
ción de una Subcomisión para Asuntos Juye~ 
níles en esta Asamblea, que presenta el 
ciudadano Representante Dan¡el Aceves. del 
Partido Revolucionario Institucional, 

-El C. Presidente: Tiene la palabr3 el se· 
fiar Representante Daniel Aceves. 

-El C. Representante Danlal Aceves Villa· 
grAn. - Con su venia 'señor Presidente. Com
pañeras y compañeros Representantes; damas 
y caballeros de los medíos de comunicación 
masiva: 

"Con fundamento en las atribuciones Que 
a esta AsambLea de Representantes del Distri
to Federal otorga fa Constftución General de la 
República en su artrculo 73 base 3era. y el ar
trculo 70. fracción l. VI, XXIX de la ley orgá
nica de la Asamblea de Representar;ates del 
Distrito Federal; y. 

Considerando 

Que hay un rico potencial de cambio en la 
juventud mexicana Que no debe de esperar la 
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Asamblea de Representantes del Distrito Fe~ 
daral. se propone centrar $U polftica hacia los 
jovenes, reconociendo en ellos una pane fun w 

demental de la fuerza que México necesita en 
el trayecto hacia la modernización. No PostuM 
lemas el cembio como una oferta a largo pla
zo, los miembros de la fracción prifsta, con
sIderamos que ya es hora de ¡niciar sín demo
ra la incorporacfón de 10$ jóvenes del Distrito 
Federal al gran esfuerzo de organizacíóo para 
el desarrollo que reclaman. 

Que todos los sectores sociales tienen que 
responder a las aspiraciones juveniles; No so
lo fortalecer la calidad de la educación y en
sanchar tas posibilidades de es'tudio a los 
jóvenes de menores recursos, sino afrontar con 
hechos el reto de la justicia social V de la crea: 
ción de empleos, La calidad de vida de los jó
venes es el sustento de su participaCión. De 
ahi se deriva el papel que juegan en el presen
te de México. ' 

Que el estado tiene que Cdmbati, firme
mente los problemas de drogadicción y la$: sa
lidas antisociales de acuerdo con la realidad de 
los jóvenes. La modernización de! pafs plantea 

, el reto de encontrar mecanismos de concer-
tación Que transformen la rebeldia en energía 
nueva para la inn'ovaclón productiva V el cam
bio social. 

Que hay que fortalecer como nunca el de
parte, la recreación y el esparcimiento. Son 
medios para alentar la participaclón organiza
da de la juventud y encauzarla hacia fines pro" 
vechosos para la sociedad. 

Que los ióvenes organizados ofrezcan su 
dinami$mo a la construcción de la jus,ticia 00-
cíat a través de su imaginación y de, sus co
nocimientos. la solidaridad y el espfritu 
gregario, caracteristlcO's de la iuventu~d, pue; 
den 'ser de enorme utílidad.para el pals sí en
c'uentran los conductos 'adecuados de parti
cipación. 

Que los jóvenes tlenen Que prepararse me
jor para reconocer el mundo competitivo en el 
Que vivimos. el conocimiento y la reflexión de
ben de enrIquecer la inconformidad y la ¡nten~ 
gencia; por eso pugnáremos por la calidad de 
la educación en escuelas y universidades para 
preparar mejor a las que enfrentan comO' adul
tos el 'futúro de México. 

Los jóvenés R+;presentantes prilstas de es
ta Asamblea SOStenemos que el reto de los jów 

venes tiene que enfrentarse desde el seno 
familiar. La "amma tiene que fortalecerse. For
talecer la rellición con sus miembros jóvenes, 
el respeto y la tolérancia; entender sobre toda 
su inconformidad y encontrar los cauces para 

poaer orientarlos hacia fines que los beneficien 
a ellos y a la nación en que vivimos. 

Por todo lo anterior V como una preocupe
ción ya antes mencíonada de'esta Asemblea: 
Se propone la creación de le Sub
Comisión de la juventud o asuntos juveniles. 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, esta Sub-Comisión dependerá de la 
6ta. Comisión de Educación y Salud. 

Habemos en esta Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal 7 jóvenes menores 
de 30 afias Que como repr,esentantes popula~ 
res de diversa$ ideologles, estámos preocupa
dos por el desarrollo integral de la pobla~ 
ción, mayoritaria de la Ciudad de México V del 
país: los jovenes". 

Ruego a la Presidencia se sirva tumar esta 
propuesta a la Comísión correspondiente para 
s~' estudio y dictam'en: 

" Sala del pleno de sesiones,de la Asamblea 
del Distrito Federal a 4 de Enero de 1989. 

Roberto González Alcalá. Rúbrica. 

José Luis Bolañ'os. Rúbrica 

Jorge Aaron Romet<? Laureani. Rúbrica. 

El de la voz. Rúbrica. 

Muchas gracias. 

-El C. Presidenta: Antes de proceder a en· 
Viario a Comisiones, conforme a la fra.cciÓn 11 
del 58, pregunte la Secretaria si hay or~c::Iores 
en contra. 

'. 

-El C. Sacretan'o: Por insti'u,ccioneS,de la 
Presidencia, se pregunta a la Asamblea, si hay 
oradores en pro o en contra.' ' 

-SI c. Presldente: Para hechOs tiene la pa,: 
~abfa el señor Representante Justino Rosas. 

, 
~'Et C. Aepresentanre Justlno Rosas Vilte~ 

gás: Señor Presidente, cOmpañeros Asamblels
tas; El Partido Acción Nacional en sesiones 
anteriores, particularmente en el mas de no~ 
",iembre y Por conducto mIo, ya hab1a propues
to la creación de una subcomisión de la 
Asamblaa, para que atendiera los Plobler:nas 
juveniles aquf en el Distrito Federal y esta sub~ 
comisión fu~ aprobada par el Pleno. 

Queremos también aclarar y esta en rela
ción al CREA, que a pesar de que no hubo nun
ca razones o no se nos dieron razones para 
explicarnos el por qué de su desaparición, es-
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tamos satisfechos con la extinción de este Ofw 

ganismo ya que cumplfa con propósitos de 
manipulación en favor del partido oficial y del 
gobierno, así como también consumía un por
centaje elevado del Presupuesto de Egresos 
de la Federación. 

Queremos tambIén aquf dejar constancia 
en esta tribuna que debido a que el 'CREA en 
uno de sus festivales en el Estado de Yuca" 
tán asesinó a uno de nuestros compañeros, 
a Benito Camal. nosotros los j6ven'e's panisw 

tas de la República decidimos no apoyar ni 
avalar más actIvidades del CREA. 

lcnemos la esperanza de Que cuando se 
cree un nuevo organismo y para lo cual ya hay 
uoa propuesta en la Comisión de Educación; 
en este organismo se contemple de veraz la 
atención-a los jóvenes de México y que se dé 
esto en un marco de mayor participación pa
ra el estudio y la solución de los problemas.ce 
los jóvenes y que este nuevo órgano no s.;:a 
Solamente un colocador de empleos y que de
veras esté enfocado nueval'T'!~nte a soluc¡onar 
los problemas de los jóvenes y no los proble
mas pollticoS del gobierno respecto de los jó~ 
venes, Repito, un organil'i(mo, sistema, insti· 
tución. o no sabemos exactamente qué toda
vra. Que no ttate de darle él los jóvenes excluw 

sivamente por su lado ni que pretenda com
prar su voluntad con tarjetas de descuento; 
que promueva verdaderamente el cOmpromi
so Juvenil V que a la vez comprometa al go
bierno a cambiar, que es precisamente la 
primera aspiración V reclamo de los jóvenes 
de México. 

Que se recuerde bien -que antes que los jó
venes quieran cent(os vacacíonales lo que los 
jóvenes quer~mos es democracia. Reiteramos 
nuevament~:que en uso anterior de la palabra, 
las ftacciones de los partidos del Frente Car
denista, del Partido Áuténtico de la Revolución 
Mexicana y el Partido Mexicano Socialista, 
junto cOn nosoúos, estamos convocando a un 
foro en el Dlstrlto Federal para que todos Jos 
interesados en el mismo, jóvenes, chavos 
banda o Institutos que tengan que ver' con los 
jóvenes.- presenten propuestas y ponencias 
para que posteriormente sea pres_entado aqur 
en la Asamblea, en la Tercera Comisión. la 
p"ropuesta de organismo O institución de-tin¡
tiva Que es la que habremos de avalar. Mu· 
chas gracias. 

. -El C_ PTesidenle: Muchas gracias señor 
Represéntante. 

Conforme a la fracción 3a. del S8. prosi
ga la SecretarIa. 

El C_ Secretario: Por instrucciones de la 
Presidencia, en los términos dei artfculo 58 del 
Restamento. se pregunta a la Asamblea en vo
tación económica si es de admitirse a d¡scu~ 
sión la proposición presentada por el 
ciudadano Representante Oanlel Acevas Vj· 
lIagrán, del Partido Revolucionat~o Institu~ 
clona!. 

,Los que estén porque se admita ,sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Admitjda señor Presidente. 

-El C. Presidente: ¡-umese a la Sexta Co
misión que preside e~ señor Representante 
Héctor Ramírez Cuél!at, 

Prosiga la Secretarfs con el Orden del Ora, 

-El C. Secreterio: El siguiente punto del 
Orden del Dra es la proposición que en mate-' 
ría de seguridad públíca presenta Gonzalo Al
tamirano Dimas, del_Partido Acción Nacional. 

- El C. Presidente! Tiene la palabra el se~ 
llar Representante GonzalO Altamirano Dimas. 

-El e, Representante Gonzalo Altamíra~ 
no Dimas.- Señor Presidente, 

Compañeras y compañeros Represen
tanté"s: 

Aver finalmente se dio la visita que se te~ 
nra programada a la Secretada de Protección 
V Vialidad,. con el titular de la misma. 

A dicha reunión, asistimos Représentan~ 
tes tanto_ de las Comisiones de Seguridad c6-~ 
me;> -de Procuración de' Justicia, Igualmen:te 
hicimos observaciones y cuestionámos al ti
tu!ar de la Secretaria de Protección y Vialidad 
sobre prc;olemas de seguridad en la Ciudad de 
Mexico V algunos otros temas ielacionados 
con las atribuciones de la Secretarfa: de Pro~ 
tecc-ión V Vialidad. 

Concretamente. <'!llgunos preguntamos. el 
de la_voz entre ellos, la discordancia que e?(lste 
entre las cifras que_maneja el titular de.Pro· 
tecc-i6n V Vialidad. de .Ios muertos en el penal 
de Nayarit el pasado 23_ de dlciembre; .enta 
Que contrasta con el infOrme Que dio la ofici
na de prensa de! Gobierno de Nayarit el pro
pio lunes 26 donde hablaba de 23 muertos, 

El periódico local Realidades, hablaba de 
32 muertos, que de alguna manera esta cifra 
es coincidente oon la Que dio. o aproximada 
oon la Que dio el Hospital Civil de aquella 
Entidad, 
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Muertos más o muertos de menos, no es 

el problema. Hemos condenado la actitud del 
Grupo Zorros que. según los medios de infor~ 
meción, varios medios de información, como 
se fa hicimos saber al Secretario de Protección 
y Vialidad, dieron -fe de que muchos de los 
reos fueron sacados con vida y posteriormen· 
te regresados al penal y ahr actibmados, 

le dijimos ayer al Secretario Garcfa Panía· 
gua que hay presunciones, hay presunciones 
porque varios medios de información están se
ñalando esos hechos y hay por cierto algunos 
vídeos qua filmaron también periodistas, en~ 
tre ellos la cadena NBC y según se hace cons
tat en las informaciones. algunos de los reos 
dieron sus nombras a los propios reporteros, 
a los propios representantes de los medios de 
información, yesos reos ya no están, están 
entre los muertos. 

Hay muchas dudas todavfa que aclarar en 
el caso del penal de Nayarit, 

Cuestionamos tambIén al titular de Protec~ 
ción y Vialidad, QUe qulén habla dado la orden 
para que saliera el Grupo Zorros del-Distrito 
Federal y de alguna manera se dejó entrever 
que fue el gob¡emo, el propio Gobernador del 
Estado de NaVarit y la Secretar(a de Gobernaw 

ción. No sabemos sí Intervino también el licen
ciado Camacho soas, titular del Departamento 
del Distrito Faderal o quien ejerce en nombre 
del Presidente las funciones en el Distrito Fe
deral, si él también estuvo enterado de la sa
lida del Grupo Zorros V s¡ a eltos les avisaron 
o pidieron órdenes para regresar al penal yac
tuar como com:lgnan los medios de infor
mación. 

Hav muchas dudas todavía que adarar y 
la vish:a de ayer no nos satisface -a los Repre
sentantes de Acción Nacional. No puede que
dar en la simple versión que dé el titular de 
Protección y Vialidad cuando dice que sola
mente hubo 13 muertos, v el Gobiemo del Es
tado, a través de su ofícina de prensa, habla 
de 23 muertos y otros medios, repito, hablan 
de mas de 30 muertos, 

Hay muchas cosas qué aclarar todavla, 
además de que existen presunciones funda
das de que el Grupo Zorros actuó de manera 
totalmente fuera de sus atribuciones y repito 
que'son presunciones, pero hay varios repor
teros que están éonsígnando esos hechos y 
nos preocupa, porque no es un simplé rumor 
y el titular de Protección y Vialidad decían que 
eran las versíones de .Ia, prensa. 

, Pero es necesario que se Interrogue a los 
propios representantes de los medios de in" 

formación, que se tenga su 'versión, si es ne' 
cesario a través de las autoridades, para que 
corroboren o paca que ratifiquen lo que a tra· 
vés de las informaciones nos ha liegado co
mO noticia. 

Este es un hecho que debe conmover al 
psrs. De ninguna manera se le puede borrar 
de un plumazo V tomar como anecdótico el 
que háyan sido rescatados algunos rehenes 
del penal de Tepic, Nayarit y muchos de los 
presos O vanos de los rehenes hayan también 
sído acribillados. 

No podemos permitir que siga la sospecha 
de que hubo acribillamiento por parte del Gru~ 
po Zorros. Repito: no tenemos todos los ele· 
mentos para afirmar que estos he.chos fueron 
verdaderamente asf, pero hay presunciones 
fundadas y nosotros como Representantes de 
esta Asamblea debemos de obtener toda la in~ 
formación suficiente para saber, dentro de 
nuestras atribuciones, qué medidas pOdemos 
tomar o reComendar al gobierno de! Distrito 
Federal. Es necesarjo que se abra una invas· 
tlgación a fondo, que tomemos testimonios y 
que nos aboquemos como Asamblefstas, co
mo Asamblea, a conocer la verdad en torno 
a estos hechos que están conmoviendo a to
do el pafs. 

Por lo tanto, compaileros Representantes, 
a nombre del Partido Acción Nacional. vengo 
a proponer que esta Asamblea de Represen~ 
tantes nombre una comisión pluripartidista 
con objeto de abocarse a la investigación de 
los hechos sucedtdos en el penal de Tepic, Na
yarit el pasado 22 de diciembre, en cuanto a 
la actuaciÓn del Grupo Zorros de la Secreta
rIa de Protección V Vialidad del DIstrito Fede
ral. Que quede claro para que no nos vengan 
a decir aquf en tribuna que no tenemos facul
tades para investigar hechos sucedidos en 
otra Entidad. Tenemos facultades para obte
ner la información, para saber el alcance de 
la responsabilidad de1 Grupo Zorros y en su ca
so la responsabilidad del titular de Protección 
y Vialldad V si es necesario, la responsabili~ 
dad der propio Regente de la Ciudad. 

DejO la proposición en la Secretada y es
peramos que esta Asamblea \lOte favorable
mente, para que se nombre esa Comisión y 
se obte-nga la información conducente. 

Mucha.s, Gracias. 

-El C. Presidente: Gracias, señor Repre
sentante. 

Conforme a la fracción 2a. del 58, pregun
te la Secretaria sí hay oradores en contra. 
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-El C. Secretario: Por instrucciones de la 

Presidem;!a, se pregunta a esta Asamblea si 
hay oradores en pro o en contra. 

-El C. Presidente: Se han inscrito. en con
tra, el señor Representante Hoffmann; en fa
vor, el saflor Representante Victor Orduiia. 

Tiene la palabra el safior Hoffmann. 

-El C. Representante Fernando Ortiz Ara
na, (Desde cu curul): Sefior Presidente. de 
acuerdo con el artículo 58, primero debe ser 
en pro y luego en contra. 

. -El C. Presidente: En efecto, en la frac
ción 2a. hablarán una sola vez dos miembros, 
uno' en pro y uno en contra, prefiriéndose al 
autor, etc. 

Tiene la. palabra el señor Vfctor Orduña. 

-El C. Representante Víctor Ordufie: Con 
Su venia, Seiior Pré$idente, Companeros 
Asamblerstas desde la sesión pasada denun
ciábamos este hecho que por lo grave y tras
cendente del mismo nos llenaba de irritación. 
En aquella ocasión se pedra la comparecencia 
del Secretario de Protección y Vialidad, com
parecencia que fue desechada por la mayorla 
de esta Cámara, 

El dfa de ayer, como ~o mencionaba nues
tro rompanero Gon:rálo Altamlrano, tuvimos 
una jomada de trabajo con el tituler de esa Se
cretaría. el licenciado García Paniagua. Al 
cuestionarle algunos de nuestros Represen
tantes sobre los hechos ocurridos en Nayarit. 
las opiniones que virtió al respecto dejaron en 
las mismas a los Asamblefstas. Se limitó a de
cir que en ve:r dé 10 muertos etan 13 y que 
los Zorros hablan actuado dentro de la legali
dad yeso es todo lo que conocemos, 

Versiones muy ¡;Iistintas se han manejado 
- en la prensa capitalina y en algunas revistas 

de prestigio. señores, en las que se narran ron 
lujo de detalles los hechos violentos y cruen
tos, sanguinarios fuera de la ley llevados a ca
bo por el Grupo de los Zorros. 

A nosotros debe de preOcuparnos Que ha
ya sido la poUcra capitalina quien haya ejecu
tado esos actos, si realmente se cometieron, 
por qué no aclarar de una vez por todas si fue 
cierto o no lo que se esta manejando en la 
prensa. La pollcta capitalina debe justificar la 
existencia mísma qua le da origen Que es pro
porcionar seguridad y ganarse el respeto de 
los ciudadanos. Necesitamos que la cludada
nra recobre la confianza en la pollc[a·capitali
na Que ha perdido y la ha perdido porQue los 

golpes la han hecho arisca, señores. 

Esta Asamblea debe de velar porque se 
respete el orden juridico y se dé plena vigen
cia a las garantfas individuales y a los dere
chos humanos y en esa prisión, por lo que 
hemos le!do, fueron violados tanto los dere
chos humanos como las.9arantfas individua· 
les como la más elemental norma de humano, 

De no existir los hechos que se atribuyen 
al Grupo Zorros de la policía capitalina pues 
dejemos a salvo la imagen de esta polícla, ayu
demos a borrar la mala imagen que a pulso se 
ha ganado la policía capitalina. 

Seflores, pues la negrura de las tintas so
bre la policra se presta a descripciones som
btfas sobre la misma. Es por ello que vengo a 
pedirles: apoyemos la propuest~ del compañe~ 
ro Gonzalo Altamirano Drmas que no tiene más 
propósito que el que se forme 'una Comisfón 
plural de esta Asamblea, Que se investigue si 
en verdad se sucedieron esos hechos, si no se 
sucedíeron bueno pues dejemos a salvo el 
buen nombre de la polida; pero si se sucedie
ron bueno pues para que esta Asamblea tam~ 
bién tome cartas en el asunto y no queden 
impunes asesinatos. La delincuencia, sel'lores, 
no se combate con asesinatos, 

Es por ello que les pido refleXIonen y ma· 
duren la propuesta Que ha hecho el compañe
(() Gon:ralo Altamirano. Muchas gracias. 

-El C. Presidente: Muchas gracias Señor 
Representante. Tiene la palabra el sel'lor Re
presentante Hoffmann Calo. 

-El C. Representente Juan Manuel Hoff
man Calo~ Sei\or Presidente; compañeras y 
compañeros Representantes: 

Ha COlncrdido la ciudadanra y los partidos 
en esta Asambtea que la producción y tráfico 
de estupefacientes es uno de los peores crf
menes, en contra de la sociedad y en partlcu· 
lar en contra de la juventud. 

Es una demanda generajaada la necesidad 
de combatir enérgicamente a Quienes, abu
sando de la inexperiencia y desorientación de 
los jóvenes. lucran con su salud, obteniendo 
cantidades fantásticas de dinero y la posibili
dad de adquirir armamento sofisticado y de 
comprar la conciencia de muchos funcionarios 
mímores. 

Es talla soberbia de quienes sa dedican a 
este crimen social, que no vacilan un segun· 
:do en retar al Gobierno y a la sociedad con ac
ciones como la Que sucedió en el penal de El 
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Cerezo, en el Estado de Nayarit. 

Así. para combatir estas acciones, es que 
el Poder Ejecutivo del Estado, con la solidari
dad y la confianza de la legislatura loca!, so
licitó, con fundamento en el artfculo 122 de 
la Constitución General de la República y del 
arttculo 69 fracción XXV y XXXIX de la Cons
titución Polftlca del Estado, al Gobierno de la 
República por conducto de la Secretada de 
Gobernación. el apoyo del Departamento del 
Dlstrito Federal. el que. de conformidad con 
¡as bases de! Pacto Federal, puso a disposi
ción y bajo la responsabilidad polltica del pro
pio, Gobierno del Estado una sección capa~ 
citada para rescates a fin de lograr salvar la 
vida de Jos rehenes, su integridad ffsica y su 
libertad, asi como reforzar las tareas de res
tablecimientO del orden en el citado penal, 

La oportuna intervención de las fuerzas es
tatales que en su momento rescataron a los 
clentos de familiares Que se encontraban en 
el interior del reclusorio. con la colaboractón 
espontánea de los internos asf como la deci
siva participación del grupo del apoyo fede~ 
ral. permitió liberar con vida a los rehenes y 
someter a los delincuentes del orden federal 
y del fuero camón y cuídar de la seguridad del 
Estado V de sus habitantes. 

1:1 propio Estado de Nayarlt ha considera
do Que quedó plenamente garantizado el or
den pÚblico en la ciudad de Tepic, y se 
procede. a partir de este momento, a¡ retira 
de las fuerzas del orden federal. 

De esta manera, cabe hacer algunas pre
cisiones adicionales: 

El Jefe del Departamento del Distrito Fe
deral giró instrucciones a la Secretaria Gene: 
ral de Protección y Vialidad del propio De
partamento para que a la brevedad. se envia~ 
rá a Tep¡c, Nayarit, un destacamento especia
lizado en rescate. a fjn de liberar a los rehenes 
y consignar a los responsables ante la autori
dad judicial competente. 

Se trasladó, asr, a Tepic un destacamen
to de rescate. el que procedió de inmediato 
a tomar posiciones en los alrededores del pe
nal y a iniciar las deliberaciones con los delin
cuentes responsables, a efecto de obtener la 
liberación de todos los rehenes y evitar posi
bles derrramamientos de sangre. 

Los delincuentes se negaron a presentar 
al Director del Reclusorio al Que habran ulti". 
mado horas antes y exigieron se les propor
cionara inmunidad, transporte blindado. armas 
de atto poder y se les permlflera huir con diez 
rehenes a bordo. 

A pesar de los intentos del comandante del 
destacamt;¡nto, primer inspector, Jorge Ar
mando Duarte por hact;¡r desistir paclficamen
te a los reos amotinados. de sus demandas, 
equivalentes a la inmunidad y la entrega de 
diez-vidas humanas a su arbitrio, estos abrier 

ron fuego y ultimaron a su interlocutor. 

Cuando ello ocurrió, se habra logrado libe~ 
rar paulat¡namente a la mayor parte de los re
henes. hubo que pasar a la acción y tomar las 
áreas administrativas del penal. en donde se 
resguardaban los responsables del motrn. sus 
seguidores y once rehenes en su mayorfa mu
jeres y niños. 

El dispoSitivo logró rescatar a los rehenes 
y evitó la fuga de tos narcotraficantes que ha
blan originado el mot/n. 

Con la acci6n Que se IIev6 a cabo por par
te de las autoridades del Gobierno del Esta
do. dado que el propio gobierno se ha 
declarado responsable de los hechos, respon
sable de la acción Que tomó, avalado por el 
propio Congreso del Estado, él destacamen
to que se envió fue conforme a lo prevísto en 
la Constitución General de la República en su 
arttcolo 122. para los casos de extrema gra
vedad como el acontecido en Tepic, Nayarit. 

El de~tacamento especializado en resca
tes actuó para liberar a m~s de doscientos cin
cuenta rehenes, ¡ncluyendo mujeres y niños 
y para evitar la impunidad de los narcotrafi
cantes responsables, 

Los narcotraficantes asesinaron cobarde
mente al Director del PenaL Prepararon el mQ~ 
tín en un dfa de visita para secuestrar a más 
de doscientas cincuenta personas. Se nega~ 
ron a entregarse y a desistír en sus amenazas 
de muerte sobre los rehenes y ultimaron al co
mandante del destacamento. quien intentaba 
dialogar con ellos. 

Si algún ejercicio de brutalidad existió. fue 
el de ese grupo de reos Que puso en peligro 
la vida de sus compañeros del penal, de las 
familias atrapadas en su Interior y de la pobla~ 
ción civil de Tepic. 

la acción del destacamento, a nuestro Jui
cio, se apegó a su misión y no nubo ta! uso 
arbitrario de la autoridad, salvo que la ¡nves
tigación que se ha iniciado por parte de la Pro
curadurla General de la República y por parte 
del propio Estado demuestren lo contrario. 

Los militantes de diversos partidos, hemos 
manifestado en diversaS ocasiones nuestro re
chazo al narcotráfico y a sus acciones violen-
tas en contra de la sociedad. ' 
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'Debemos tener mucho cuidado que en 

nOmbre de eso, defendamos: el crimen y la 
brutalidad. 

Se actuó con firmeza, si, de no haber sido 
a5f, estaríamos hoy lamentando la muerte de 
muchos inocentes y marramos a merced de 
un grupo de narcotraficantes prófugos de la 
justicia y adicionalmente, su fuga habrta im
plantado un precedente extremadamente gra· 
Vé én detrimento de los sistemas de segu~ 
rldad. de las ínstalac!ones penitencíafias del 
pars y en consecuencia colocarra a la socie
dad en situación de Indefensión y pánico an· 
te la propia delincuencia organizada. 

Sin embargo, este hecho ciertamente ha 
provocado una gran inquietud por perte de la 
población de todo nuestro país, del Distrito Fe· 
détal y del propio Estado de Nayarit. 

Esta gran inquietud, muy legitima pOi par
te de la ciudadanía. ha motivado ya que se 
realice una ínyestigación por parte de la Pro
curadurra General de la República y por parte 
del propio Gobierno del Estado, 

Por 10 anterIor, nosotros quisiéramos ha- , 
cer una propuesta adicional, que nuestra 
Asamblea, conclufda la investigación y las in· 
vestigacionés que Sé éstán réalizando por par
te de las autoridades competentes, soflclte un 
informe pormenorizado de los hechos ocurrI
dos en El Cerezo. en Tepic, Nayarit, para que 
se haga del conocimiento de ésta respetable 
Asamblea y a su vez, nosotros, del conoci· 
miento de' la ciudadania. 

Señor Presidente. señor Secretario. dejó 
a la Secretada la propuesta. 

-El C. Representante Vfctor Orduña, 
(Desde su curuU: Señor Presidente, para ver 
si acepta una interpelación. 

-El C, Presid~nta: ¿Acepta usted una in~ 
terpelación? 

-E1 C. Ropresentonte Juan Manuel Hoff· 
men: SI, señor Presidente, . 

-El C. Rapresentanta Víctor Ordufla. 
!Desde la cUl'ul); Compañaro. en si los hechos 
sé desarrollaron en una forma casi tranqu1!a, 
como lo ha nafrado usted. ¿Por qué cree, que 
los medios de difusión sacan esa versión dí; 
terente a la 'Que lIsted acaba de dar lectura1 

-El C. Representante Juan Manuef Hoff. 
men: Yo no ;:omemé que el hecho ,se hubie
se realizado en une forma tranquila; yo lo que 
dile es que se actuó con ffnneza s(, que a 

nuestro Juicio los primeros en combatir todo 
acto delictivo. como es el narcotráfico. que 
es uno de 10$ peores crímenes sociales Que se 
cometen en contra de los habitantes porque 
recaen en la iuventud y la juventud no sola~ 
mente es el futuro sino el presente de nuesw 

tro pars y de la humanidad. Yo comenté que 
se habra actuado con firmeza, que se estaban 
reali.zando investigaciones por parte de las 
autoridades competentes y por ello, a nues
tro juicIo, debemos esperar dicho resultado, 
para Que los conozcamos y de ésta forma adi
cionalmente a que en los propios órganos 
competentes lo informen a la ciudadanfa. no~ 
sotros también se lo inlormemos a la ciuda
danra del Distrito Federal. 

Muchas Gracias. 

-El C. PnJsidente: ¿Con qué objeto señor? 
¿¡4.cepta usted etfe interpelaciÓn? 

-SI C. Representante Juan Manuel Hoff~ 
man: Que no sea ésta una comparecencia. 
no vengo a comparecer. 

-el c. Replesentante Altami,ano Oimas. 
(Desde su curul): Quisier~ preguntarle si es ofi
cial lo que está usted afirmando de que la Pro· 
curaduría General de la República, apoya le 
investigación en torno a los hechos, Quiero 
preguntarle en torno a qué hechos, ya que 
ayer el Secretario de Protección y V¡alidad, 
nos habló de los inf,ormes que tiene, que son 
13 muertos y el Gobierno del Estado de Na
yarit, ya también dió una versión. Quisiera pre· 
guntarle, SI la procuradurra General, abrió una 
investigación y sobre qué versa esa investi· 
gación, 

-El C. Representante Juan Manuel Hoff
man: Hasta donde yo tengo conocimiento, 
efectivamente ya se abrió una investigación, 
sobre obviamente los hechos ocurridos en el 
penal del Cerezo. Obviamente hay dudas, por 
eso se abre la investigación precisamente para 
conocer lo realidod de los hechos. Así dc sim· 
pie y as! de sencillo. 

Muchas Gracias. 

-El C. Prosfdento: Permitame, tenemos 
dos proposiciones dístintas. Ha solicitado·la 
palabra para hechos el señor Representante 
Felipe Calderon, Para hechos también el se~ 
ñor Representante Ramón Sosa montes, 

-El C. Represnntanto Felipe Celdel'Ón H¡~ 
nojosa: Efectivamente señores,· señor Presi
d'ente, con su venia, señores Asamblefstas; 
vengo a rectificar hechos aludidos p'or el com
pañero Hoffmann y a decir otros que va a rec
tificar e-I Lic, Santiago Of'late, 

.---



ASAMBlEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.19 4.ENE. 1989 21 
Efectivamente coincide la ciudadania en 

que la producción y el tráfico de estupefacien
tes es un crimen en contra de la sociedad y 
en contra de la juventud, pero evidentemen~ 
te también coincide la ciudadanla que el ho
micidio. pues también es un crimen en contra 
de la sociedad y cuando tos muertos son dos 
jóvenes, una de 17 y otro de 19 años, pues 
también es, un crimen en contra de la Ju-
ventud. . 

Nosotros coincidimos en,que se requiere 
firmeza para enfrentar situaciones de crimina
lidad y en especial para enfrentar el narcotrá
rico, pera también se requiere inevitablemente 
el estricto apego al estado de derecho y se re
quiere que la sociedad, el gobierno y los,go
bernados no confundan, no confundamos 
firmeza con brutalidad. 

Oué es, en qué consIste, cuál es elJondo 
de la petición hecha por nuestro compañero 
Gonzalo Altamlran·o; ·se di~ y ~cJara el com
paRero Hoffrriann que se pidió la colaboración 
en los términos legales, ·Que también seria ma
terie de ser investigada esa colaboración, no 
dudam()s en este momento, de ello, de un gru
po organizado para,este tip,o de eventualida
des que tenfa como fin salvar las vidas de los 
rehenes y efectiv(lmente salvó la ·vida de va
rios rehenes, lo cual es laudable, lo cual es 
aplaudib1e; QUe tenfa como fIn el Grupo de los 
Zor(os restablecer el orden pÚblico. en espe
cial en el Penal de Nayarit y tamblén cump!fó 
su misión. Pero ¿j:"uáJ es lo Que inquieta a la 
sociedad? que ad.emás de cumplir estos pro
pósitos hubo hechos lndígnantes para todos 
los mexicanos que hacen presumIr que esta
mos en presencla de un acto, de un homici
dio brutal. 

Ese exceso precisamente, es lo Que pue
de investigar esta Asamblea. ¿Por Qué? Por
que fue un grupo' q'ue depende de las auto-' 
(k,tades del Distrito Federal y la p~tición es que' 
se investigue, que se aclare y que se afirme 
Quién orde'nó, cuál fue el propÓSito, bajo Qué 
órdenes y quién responde por ese Grupo de 
los Zorros, 

No basta Que un gobernador dlga que: yo 
,asumo la responsabilidad. no basta que al
guien diga Que asume la responsabilidad por 
su cuenta, aQUr cualquíer Asambleísta podrlá 
asumir la responsabilidad y al investigarse se 
sabe Que no es culpable y se acabó, no por
que alguien asuma la responsabilidad se t¡e~ 
ne que evitar la investigación de quienes 
verdaderamente, materialmente realizaron ta
les actos, 

Condenamos efectivamente que estos 
reos amotinados hayan asesinado también al 

Uder de los Zorros cuando 10$ exhortó en nom~ 
bre del Gobierno de Nayarit y en nombre SU~ 
yo a deponer las armas, le respondieron los 
amotinados COn un tiro, 'eso evidentemente es 
condenable, pero tan condenable como el he
cho de Que otras personas. no sabemos quié
nes porque estaban adentro de! penal. hayan 
dado un tiro en la cabe:la a cada uno de los 
reos amotinados y antes o después la pren~ 
sa, no confirmó una versión, hayan sído IO~ 
ciados con ráfagas de metralleta y antes de 
morir torturados o golpeados. 

.Eso también es condenable, tan condena
ble como el homicidio del jefé del Grupo de los 
Zorros, . 

y señala además el compañero Juan Hoff
mann que el grupo se apegó a su misión, la 
interrogante a esta Asamblea, señores, la in
terrogante para nosotros es cuál es esa miStón 
del Grupo de los Zonos, cuál fue concreta
mente, si tinicamente fue controlar el orden, 
si únicamente fue restablecer el Orden V 5al
~ar las vidas de los rehenes, hay pruebas fe
haCientes de que ya estaba, restablecido el 
orden, de que ya estaban salvadas las vidas 
de los rehenes,y que to;javla permafiedan con 
vida los reos amotinados. ¿Oué pasó deS
pués? Eso es precisamente lo que no podemos 
soslayar. 

Yo creo que seria preferible que esta 
Asamblea tuviera su Comisión y que esta Co~ 
mis·ión investigará. ¿Por qué? Porque t?nemos 
obligación de supervisar a las autorIdades del 
Distrito Federal. Que los resultados de esta 
Comisión plural las haga llevar coadyuvando 
a la investigación que se lleve en este momen~ 
to sobre el asunto, y Que ad~más esta Comi· 
sión pida esa informaci6n sobre la misión, 
sobre las órdenes, sobre las instrucciones cia
ras a las autoridades del Distrito FederaL 

SerIa preferible Que a esta Comisión le di
jeran que todo estuvo bien, Que fueron dadas 
las insuucclones en forma. que la misión era 
esta y esta Y Que no hubo crimen, seria pre
ferible eso, señores, fuera real o fuera falso. 
a Que la Asamblea quedará simplemente pre~ 
guntándose en el aire, con una respuesta ne
gativa, que no pudiéramos síquíera formar una 
Comisión para investigar y ayudar a la inves~ 
tigación, que no pUdiéramos pedirle cuentas, 
'aunque sea en eso, a las autoridades del Dis
trito Federal. Es peor obtener una respuesta 
negativa, que no poder siqulere formularla e 
nombre de esta Asamblea, que responde a las 
legitimas preocupaciones de la ciudadanla del 
Oistrito Federal, Que también en este momen
to está consternada por la'3ccrón de [os Zo
rros, si es que es cierta la versión de los 
medios. 
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,Es cierto Que colocarra a hl sociedad en ¡n

defensiÓn V pánico el tolerar Qua se esparde-' 
ra el narcotráfico; yo no sé por qué vino tanto 
a cuento, no sólo habra nl!lrcotraficantes sino 
también compradores de material usado en
tre los muertos. Pero coloca más a la socie
dad en estado de indefensión" y de terror el 
saber que tiene como guardíanes a unos SU~ 
puestos, reales, falsos o presuntos criminales. 
Eso tiene Que aclararse, seiiores yeso es fa
cultad de la Asamblea. 

Les pedimos que se rectiquen estos he
chos y que se apoye la propuesta del I¡cenda
do Gonzalo Altamirano. 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el se
ñor Representante S,osamontes. 

-f;1 C. Representante ftarnón Sosamón
tes Herreramoro: Con su permíso. señor Pre
sidente. 

Efectivamente, una parte positiva de la 
reunión que tuvimos ayer con el señor García 
Paniagua, Secretario General de Protección y 
Vialidad, fue una que quiero destacar y es que 
se comprometió a que, de acuerdo al resulta
do de las invest1gaciones que realiza la Pro~ 
curadurra de Nayarít, actuarIa en consecuen
cia si los Zorros, tal como lo demostró la pren
sa nacional, actuaron de una manera ir(acio~ 
I;l'al y'tomaron en sus manos la propia justicia. 

Estamos de acuerdo en el contenido que 
presenta el compañero Altamirano Dimas. en 
cuanto a que se actuó da manera ilegal en la 
segunda parte, dlgámosle así, del rescáte de 
los rehenes en el penal de Tepic, pero no un 
~anto en la forma. 

Cabe destacar que la prensa naCional cum
plió, en estos lamentables hechos, un papel 
en el'que certificó una acción, Por un lado, la 
actltud·valiente del subjefe'de los Zorros, ac
titud herOica, que choca con la actitud poste
rior del Grupo Zorros' y hay evidencias müV 
claras de qUE; se procedió de manera salvaje. 
posteriormente después de salvar a los rehe
nes y tan es evidente que fue asi. que de in
mediato se procedió e investigar en Nayadt y 
como hubo una acción de un grupo policíaco 
del Distrito Federal. ayer Camacho Solfs tam
bién afirmó ante le prensa nacional que habrfa 
otra investigaCión aquí. Dos investigaciones, 
pues, en cuanto a lo que se refiere en el Esta~ 
do de Nayarft. y otre en cuanto a que ta ac
tuación de un grupo del Distrito Federal. un 
grupo policíaco, puede dailar también los sis
temas dé seguridad publ¡ca en el Distrito 
Federal. 

Yo creo en que se vaya a investiger. Ojalá 
sea así. Toca a las organizaciones sodales y 
polrtícas, de profesionistas del Estado de Na
yarit, que la investigación de la Procuradurla 
de allá sea real y no se quede en una prome
sa más. Pero toca a las organizaciones soc¡a~ 
les, polfticas, a la Asamblea de Represen
tantes, en primer lugar, el que también la ín
vestlgación aqul. anunciada ayer por Cama
cho 801fs, no quede en una p(Omesa más. 

y de ahf es que yo desprendo que habien
do dos Comisiones que nos corresponden v¡~ 
gilar Que a,sl sea, que esta investigación se
lleve a cabo,. por eso no estamos de acuerdo 
en la forma, en la propuesta de una nueva Co· 
misión pluripartidista, Están la Comisión de 
Administración de Justicia por un lado, con in· 
tegración plural y está la Comisi6n de Seguri· 
dad PUblica, por otro, también con integración 
plura:!,'a ambas Comisiones, nos toca, de he
cho y por obljgacróri y·además como una oblí
gación gustosa porque hay Que defender 
derechos, estar vigilantes en esa ¡nvestl
gación. 

Yo creo pues, que esta debe ser la forma 
en que las Comisiones nuestras anunciadas, 
estemos pendientes de ambas investigacio
nes, más en la del D.F., que en la de Neyarit. 

y por ú~t¡mo, compañeros, efectivamen
te en cuanto al combate contra la gran ham
pa, estamos comprometidos todos y estamos 
muy metidos en esto y no descansaremos. co
mo dijimos ayer con García Panlagua, siem
pre y cuando se defiendan y no se violen 
derechos de los ciudadanos. La Asamblea se 
compromete a eso, se comprometió ayer y 
~uevamente ahora tenemos que ratifiCJ!lr[o. 

y una observación: los hechos ocurridos 
en Nayarft efectiva,rmiru:e, están conmocio
nando a nuestro pals y están poniendo en du
da Que tanto pueden actuar de manera 
correcta las tuerzas federales, estatales, po
licíaces. Yo náda más quisiera decir que en 
cuanto a la forma legal, los Zorros efectiva
mente fueron llamados por el Congreso Local 
y por el Gob~rnador del 'Estado de Nayarit y 
de acuerdo con las normas actueron bajo la 
responsebilidaddel Gobernador de Nayarit. In
cluso en una carta. que se distribuyó aquí, en 
un oficio oficia,1 firmado por el Congreso Lo· 
cal y el Tribunal de Justicia y el mismo Go
bernador, él mismo decfa que estarán bajo su 
responsabilidad, decía. estarán bajo m¡ res
ponsabilidad. está firmado por el mismo Go
bemador. Por lo tanto, la responsabilidad. 
desgraciadamente o agraCjadamente, no se 
por Qué cuestión. es del Gobernador de Na· 
yarit. Está firmado así constitucionalmente. 
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Yo nada más dejaria en una pregunta. 

-Et C. Presidente: Señor Asambleísta. 
¿Acepta usted una pregunta? 

-EJ C. Representante Ramón Sosamon· 
tes: Sr. 'con mucho gusto. 

-El C. Representante Gonzalo Altamira· 
no: Compañero Sosamontes. tiene usted ca· 
nocimiento de que la Procuradurfa General de 
la República haya abierto una investigación 
sobre los hechos; usted dijo que hay una Co
misión que se formó una Comisión pluriparti· 
dista para este efecto. Qu¡zás el análísis de 
esa situación podia abocarse la Comisión que 
usted preside. Quiero preguntarle sí ya el Pre· 
sidente de esta Comisión ha tomado alguna 
determinación concreta en relación a este ca·, 
so o simplemente van a espetar los ínformes 
Que les remitan las autoridades, 

-El C. Representante $osamentas: La pr¡· 
mera parte, en la primera pregunta, no. no co
nocemos Que haya la PrOCuraduría Federal de 
la República. es decír conocemos la Que nos 
informan Que abrió la Procuraduria Estatal y 
la Que ayer anunció que abriría Manuel Cama
cho Salís. 

En cuanto a la segunda pregunta, no, no· 
sotros vamos, las dos Comisiones ya digo, la 
Comisión de Seguridad Pública y Administra
ción de Justicia. No estaríamos sentados a 
que nos informaran, vamos a proceder. aVer 
mismo el compromiso con el Secretario de 
Protección y Vialidad fue el estar juntos para 
ver los resultados de la investigacjón en Na~ 
yarit y entonces proceder. 

Aqui nosotrOS tenemos que ser actuantes, 
ambas Comisiones, y no simplemente espe
rar resultados, Si queremos ser corresponsa
bies de la seguridad pues tenemos que par
tídpor directamente y mencion.('lha, !lues, ano 
tes de las preguntas, que si estos hechos tan 
lamentables sucedidos en Navadt causaron 
tanto dafllo. están causando tanto daño a los 

. instrumentos policíacos V en el cual se de· 
muestra, se demostró que se agredieron de
rechos y que hubo vict¡mas incluso inocentes, 
entonces cabría preguntarle al Gobierno Fe
deral ¿por Qué sin con muchos menores he
chos de este 11po, con- mucho menos daño 
cayó Florencia Salazar en San Luis Potosi. por 
Qué ahora sigue gobernando Celso Humberto 
Delgado? Gfacias, 

-El C. Presidente: Gracias Senor Repre
sentantfL TIene la palabra el Representante AI
f redo de la Rosa para hechos. 

-El C. Representante Alfredo De la- Rosa 
Olguín: Señor Presidente con su permiso, 
compañeros Asambleístas. Siempre Que se 
habia de drogas se soslava un hecho Que es 
el siguiente: Cuando se pide mucho muy ener
gicamente por parte del goblerno norteame
ricano que se combatan las drogas se pasa par 
alto V los gobiernos latinoamerlc!;1nos v-de to~ 
dos los pafses generalmente St; cierran de ojos 
y de ordos a el hecho de que en el estado de 
Nebraska y Oregón es legal la droga y en los 
demás estados es tolerada. 

ReVistas como Play Boy. COmo Heav¡ Me· 
tal traen anuncios para que los usuarios pue~ 
dan saber cuál es el mejor papel para hacer 
sus cigarros, las lámparas para poder cultivar 
en casa la droga, Hay una revista, High Time. 
Que es una revista de circulación nacional es· 
pecialiZada en drogas. Entonces nosotros pen· 
samos. particularmente. que estas presiones 
son para proteger el mercado interno de 
droga. 

Habló el compañero Hoffman de droga, del 
combate al narcotráfico, esto nos trae a tela· 
ción el narcotráfico y también nos trae a tela· 
ción el narcotráfico dentro de las cárceles. En 
las cárceles algunos directores han expresa-, 
do que es preferible suministrarle a los presos 
droga blanda, es decir. matlguana y no las dro· 
gas duras. Entonces se establece dentro de 
los penales un narcowHico legal y se comba· 
te el narcotráfico paralelO; es una forma de co· 
rrupción. ' 

Nosotros, en la primera intetvenclon acer· 
ca de los sucesos de Tepic. decfamos que la 
corrupción había armado a los presos. pero 
una cosa nos lleva a la otra y lo grave es que 
en nuestro pals la droga toma auge a partir del 
año 69 al 70 concretament~. pero nosotros 
juzgamos que la droga se manejó como parte 
de un sistema para combatir la insurgencia po· 
pular que se estaba dando en esOs años. 

Tuvimos testimonio verbal de algunos po
rros, en1re ellos uno de apellido Pacheco, uno 
de apellido Rosallo. qué tenlan una especie de 
fuero. entre comUlas. anlelas autoridades po" 
Hciacas, Ellos eran Quienes comandaban ato
dos los porros que distribuían la droga a 
mucho muy bajos predos y habra funciona· 
rjos de gobierno coludi,dos en ese movimien· 
to de la droga, que era una, respuesta al 
movimiento estudiantil, a toda la secuencia in· 
surreccional que se derivaba del movimiento 
estudfantij de 1968. 

Nosotros consideramos Que la droga es un 
monstruo que echó a andar o que le dio cuer
da el régimen de entonces V que ahora hay 

I 
I 
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que pararlo a como dé lugar. Pero también 
pensamos que la represión, como se ha dado 
aun a los narcotraficantes, que son unos cr¡~ 
minales y asilos consideramos también no
sotros, debe~ser de cierta manera, o sea no 
debe de darse la represión, se debe combatir 
en base a la legalidad y se debe de combatir
también. junto con e~ narcotráfico. y l\O$oUOS 
debemos hacerlo aquf en el Distrito Federal, 
la corrupción en las Mrceles. 

Desgraciadamente ya se han dado he
chos, como el de Nayarit, se han dado otros 
como el de Yucatán en los años setenta, se 
dio el de Michoadn; en Pechuca hace poco 
estaban haciendo un movimiento de protesta 
los presos y siempre se ha soslayado. llegó 
un momento y nosotros estuvimos en una vi
sita hace años en una cárcel, donde la Couup
clón"era tal Que se vendra hasta la comida a· 
los presos. 

la couupción es extrema dentro de los pe~ 
nales. A quien deberíamos de combatir seria 
a esos quienes propician la corrupción y no de
bemos olvidar que una cosa lleva a la otra, que 
el manejo de la droga nos lleva al manejo de 
la corrupción y el manejo de la corrupción nos 
lleva a los penales y en los penales se maneja 
también la corrupción y como respuesta, darle 
a toda la corrupción la represión 'al último de 
la cadena pues creemos qua no es el modo de 
combatir este fenómeno. 

Gracias. 

- El C. Presidente: Muchas gradas -señor 
Asamblelsta. Tiene la palabra el señor Repre
sentante Santiago Oñate Laborde .. 

, , 

- El C. Representante Santiago Oñate la
borde: SeñOr Presidente. Con SU venia. 

Toda muerte no por inaludlblEfdeja de ser 
lamentable. Mas lo 'son aqüellas que ocurran 
de modo violento, éstas, lo sabemos, además 
dé ·Iamentables pueden ser con·denables. ,. 

Parte de este- debate versa sobre 'ese re~ 
conocimiento común de Quienes nan:hécho 
uso·de la tribuna, de lamentar las muertes ocu
rridas en .el penal de Nayadt. 

las lamentamos' tanto, como cualquier 
o'tra'producida-vlolentamente, sean éstas laS 
de esta -'mañana de pilotos libios ante balas 
ame-dcanas. seaméstas las·de Ciudadanos Que 
vrctímas de un asalto Pierden también la vida 
en enfrentamienlO también con óelincuentes. 

, -Se· ha discutido V presentado arite noso
tros, dos grandes propuestas para infervénir 

de modo responsable y en pleno ejercicio de 
nuestras atribuciones legales, en el esclareci
miento de esos sucesos. 

Quiero insistir en que son sucesos por es
clarecerse. S¡ bien es cierto, que como aquí 
se ha sostenido con verdad, que SOn nume~ 
rosas las informaciones vertidas tanto por la 
prensa escrita como pOI la radiofónica en tor
no a los sucesos ocurridos en el penal de Na
varit, ninguno ignoramOs que uno oe los m~s 
prestigiados analistas políticos de nuestro me
dio, el día de ayer, en su columna Plaza Públi
ca, destinada a estos sucesos insistfa, en su 
carácter de periodista, en que los hechos es
tán aún.por esclarecerse. 

No. son hecho.S que hayan sido debidamen
te analizados y conocidos. En tal virtud, lo pri
mero Que surge ante este hecho reconocido 
por· distinguidos periodistas nacionales, creo 
que no. podemos rebasar el límite de lamentar 
las muertes y no d~bemos en cambio precipi· 
tarnos a co.ndenar a quienes en las mismas ha
yan ·¡ntervenldo. 

". No debemos de condenar porque no ca· 
nacemos cabalmente los hechos y las inves
tigaciones no. han concluido. 

Se propone, por parte de los compañeros 
de Acción Nacional, el integrar por esta Asam
blea una Comisión pluripartidista para Qua se 
a,boque a investígar los sucesos en Nl!yatit. 

Do.S reflexiones me apartan·de la propues
ta de los compañeros de AccióO Nacíonal.'La 
primera, el hecho de que exist<)n, Quiero e·n
fatizarlo; investigacíones sobre los hechos. 
Estas investigaciones est~n en curso. 

El companero Altamirano Dimas ha pre
guntado, ya dos veces a distintos oradores, 
sUes consta que éstas investigaciones estén 
en curso" 

Yo quisiera responder que· pniguntar si 
e·xisten dichas. inves~igaciones. es tanto Co.
mo investigar sLen el Estado de Nayárify en 
los Estados Unidos Mcxicános existe o no lo 
que hémos dado en llamar ei estaQo de 
derecho. . . 

Toda muerte vio.l!inta, por mín¡sterio de 
ley, es· materia de umi investigaci6n. Este he-
cl'1o, ésta rftalidad normativa,.' .-

., ¿Me permite contestar la pr'egrQnta aqu¡ 
formulada por Altamirano Dimas' . 

Dichas investigaciones a cargo del Minis
terioPúbllco del Estado de Nayarit, son man· 
dadas por la Le')"y la autoridad no puede 
sustraerse a realizarlas. 
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Habiendo esta investigación además. las zar investigaciones paralelas asumiendo 

autoridades capítalinas, en concreto el Jefe funciones propias de las autoridades encarga
derórgano de Gobierno del O.O,F., Manuel Ca- das de investigar los hechos presuntamente 
macho Solfs. EnfatizÓ ayer, ante la opinión pú- deliclÍvos. 
blica dos cosas que cJeo que no deben de 
pasar inadvertidas para quienes integramos 
esta Asamblea. en primera, la condena taian~ 
te a la tortura como método que puada ser uti
lizado por agentes de la autoridad capitalina. 

Los priístas suscribimos ésta exhortaciÓn 
y este compromiso asf lo entendemos de! Re
gente de la ciudad con la proscripción de la 
tortura como un instrumento de investigación 
o de castigo aplicado por las autoridades. Y 
la segunda, referida al tema Que nos ocupa, 
que es el compromiso de realizar además de 
la investigación Que por ministerio de ley, rea
lizan las autoridades competentes, competen· 
tes en razÓn del territorio en que ocurrieron 
los hechos, que es como sabemos todos un 
Estado diverso de la Federación, además de 
dicha investigación el Regente ha hablado de 
la realización de una investigación más por 
parte de las autorrdades capitalinas, en razón 
de que en los hechos tuvieron intervención 
miembros de corporaciones policiacas de es
tá ciudad capital. 

La existencia de estas dos investigaciones 
compañeros, es 10 que me atrevo a suponer 
motiva que él señor Secretarío de Protección 
y Vialidad no haya ahondado en la entrevista 
de ayer con miembros de-esta Asamblea en 
los hechos en discusiÓn, El señor Secretario 
de ProtecciÓn y VIalidad es y debe de ser, nos 
toca velar porque asf"siga Siendo, respetuoso 
de la lagalidad. Si existen indagaciones en cur
so, es menester esperar al reSultado de las 
mismas para pOder pasar de la lamentación a 
la condena, en su caso, de los hechos y a la 
8tl"lbución de responsabilidades a quienes pu~ 
dieran tenerlas. 

Actuar de otra manera, además de preci~ 
pitado serfa contrario a nuestras normas mr
nimas de convivencia, atendiendo a las 
atribuciones que efectivamente tiene esta 
Asamblea ya las que aludló con precisión el 
compañero. Víctor Orduf\a. de ésta Asamblea 
de Representantes, estimamos que la pro
puesta del compañero Juan Hoffmann, m¡s~ 
ma que fue ratificade o apoyada por el seFlor 
Presidente de ta Comisión de Seguridad Ra· 
món Sosamontes. en el sentido de que está 
Asamblea conozca la investIgación que las 
autoridades competentes realizan nos parece 
una vfa más adecuada de aproximarnos a los 
hechos, Nos apartamos de fa propuesta de 
Acción Nacional, porque no queremos en un 
acto que pudiese ser apreciado como de ex
cesivo celo. sino de franca intromisión, reali~ 

Sentimos que la propuesta de Juan Hoff
man, sumada a la petición de Ramón Sosa
montes de Que sea en la primera y la segunda 
Comisión de está Asamblea,,1as que en su mo
mento conozcan los resultados de las aver¡~ 
guaciones que las autoridades practiquen 
sobre estos hechos, servirá de base para que 
reancamos en plenitud nuestro trabajo, rea!i~ 
zar en plenitud nuestro trabajo. además de es
clal'ecer estos hechos y de velar porque en el 
caso de Que asf fuese se aplique la responsa
bilidad, conlteva necesariamente lo Que aquí 
ha dicho de modo para mr preciso y claro. 
nuestro compatiero Alfredo de la ROSil. Yo no 
quiero que. lo Que dijo el -compatiero De la Ro
sa, se vaya a Quedar en el aire. De la Rosa tiEF 
ne razón al insistir en que las prisiones de éste 
pars nuestro no respondan ni a los mandatos 
constitucionales en materia de rehabilitación, 
ní a los mandatos mrnimos de carácter huma
nitario en muchas de sus situaciones. 

Nuevas prisiones se requieren, entre otras 
cosas, para poder separar a estos delincuen
tes de los Que él nos habló, delincuentes del 
natcotráflco q-ue oon su presencia en cárce
les comunes contamjnan al resto de los teclu~ 
sos; narcotraficantes que en ratas ocasiones 
pueden tener abierta una posibilidad de reha
bilitación y que su poderro económicomotiva 
desórdenes sin cuento no en una, sino en va
rios de tos centros de readaptación social con 
que se cuenta. 

Meditar sobre, la estructura de nuestras 
prisiones, tarea que compete a la Segunda Co
misión, no puede escapar en el análisis de es
tos hechos; estudiar con detenimiento el 
problema que viven nuestras cárceles y nues~ 
tros reclusos. es imprescindible para llevar 
adelante esa tarea de vigilancia que aqul se 
propone y lo es no sólo porque lo haya dicho 
Alfredo de la Rosa. lo es porque si vemoS un 
poco-de lo Que se ha investigado sobre los su
cesos de Nayarit, encontraremos que una, no 
Quisiera precipitarme y decir que la eXClusiva 
causa del probtema. pero sr una de las cau
sas que están atrás de este problema es del 
todo lamentable. 

Es el hecho de que un conjunto de reos 
que tenlan derecho a su prellberación o a su 
liberación. no pudieron enteratse de las mis
mas porque por trámites burocráticos se re~ 
tardÓ la comunicación respectiva. 

No olvidemos estos elementos que inCIden 
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tambjén sobre la yida de nuestras cárceles y 
Que no podemos dejar de contemplar. 

Yo quisiera, señores Representantes. pe· 
dir a ustedes que apoyemos enfáticamente la 
propuesta de Juan Hoffmann, Que fue com

" plamentada por nuestro compañero Ramón 
Sosamontes y que yo quisiera sirviese de ba~ 
se, no sólo para esclarecer los hechos de Na
yarit, sino para que la Asamblea ejerza ple
namente sus facultades y atribu;;:;ones en ma
tería penitenciaria, que también las tiene. 

Por esa r¡¡szón quiSiera que pudiésemos 
aprobar la propuesta del compañero Hoff· 
mano y que como un acto de gran responsa~ 
bmdad da todos nos sumemos a eSa inves
tigación. no sólo de un hecho, repito, circuns
tancial. doloroso y a lo mejor condenable, si
ho de un problema m.as general e importante 
que no puede escapar a todos. Ojalá pudiese 
haber la reflexión SufICiente pata que todas las 
fuerzas aQuírepresenladas apoyásemos esta 
petición del compañero Hoftmann, 

-El C. Presldante: Gracias señor licencia
do. Tiene la palabra el señor Representante 
Gonzalo Altamirano Dimas, 

-El C. Representante Gonzalo Altamlra
no Dimes: Con su permiso señor Ptésioente. 
Compañeras y compañeros Representantes: 
El compañero Santigo Oñate nos llama a la re~ 
frexión para Que nos sumemos a las proposi· 
ciones del compañero Hoffmann, complemen
tada por el compañero Ramón Sosamontes, 
péro aclaremos cuáles son esas propos]
ciones, 

AcciÓn Nacional está pidiendO Que se ín
tegre una Comisión plural, pluripart¡dista, Que 
puede ser de las dos Comisiones que menclo~ 
nó Ramón Sosamontes, o quienes nombra as
ta Asamblea, para. si no la gusta la palabra 
a Santiago Oñate. para investigar. dado Que 
según él son atribuciones del Ministerio PUbli k 

ca, pues para allegarse informes, para allegar
se información respecto a esta situación que 
estamos lame,ntando todos. en esos términos 
podrfa ser. 

El compañero Hoffrnan por su parte, afif~ 
mó aQuf en trib.una que S~ \:l':;¡r8n ya desarro
llando investigaciones y él afirmó, yo con· 
sidero pues ha de tener una información pri· 
yllegiada porque casi nadie conocemos Que la 
Procuraduría General de la Repüblica o Que yo 
sepa o los oradores que me han antecedido 
no saben, no conocen Que la Procuraduría Ge
neral de la Republíca haya abierto una inves
tigación en tomo a estos hechos. lo Que sí 
sabemos es lo que 'mencionó Ramón Sosa~ 

montes y que nos dijo ayer el Secretario de 
Protección y Vialidad, que la Procuradutfa de 
Nayarit realiza una investigación, Es decir, Que 
la única investigación que se realiza hasta es
te momento es la de la Procuradurfa de Naya
rít y es el informe que nos va a llegar a ¡as 
Comisiones de Seguridad y de Justicia. les va 
a llegar el informe de la Ptocuradur(a de 
Nayarlt" 

-El C. Presidente: ¿Acepta usted una in
terpelación ., 

-El C. Representante Gonza!o Altamira* 
no DJm8,: sr la acepto. 

-El C. Representante C6sar Augusto San
tiago Ramirez. fDesde su curul}: Usted dice 
que la única investigación Que posiblemente 
haya es ra del Estado de Nayarit, sl mal no re
cuerdo. acaba usted de nombrar eso. 

Le pregunto a usted: ,En dónde ocurrie
ton fas hechos motivo de esta discusión? 

-El C. Representante Gonzalo Altamita
no Oimes: Precisamente en Nayarit; pera su 
compaflero de partido, Juan Hoffmann, dice 
Que la Procuradurla General de la República 
también está investigando hechos que suce
dieron en Nayarít. 

y nosotros estamos proponiendo una Co~ 
misión pluripartidista no para· que vaya a ¡n
vadir esferas de competencia e Nayarlt; sim· 
plemente pata que se aUegue información, pa· 
ra Que tengamos información suficiente y no 
nos la remitan por correo o nos la manden con 
on propio a las Comisiones de Seguridad PÚ~ 
blica o de Justicia, Lo que nosotros queremos 
es allegarnos información _veraz, sufíciente, 

Ramón Sosamontes nos dijo aquf en tribu
na y es cierto la primera parte, de que ta Pro
curaduría de Nayarit está investigando, según 
versiÓn del Secretario de Protección y Viali
dad, es cierto. Pero tambjén nos dice que'el 
Regente abrió otra investigación. ,Si él lee la 
Columna de la prestigrada reportera Miriam 
Marin. ahf oice el Regente que es convenien
te abrir una Investigación, es conveniente, pe
fO no ha abierto ninguna investigación, com
pañero Sosamontes y si la abte esperemos 
que no vaya a nombrar a Nazar Haro para 
abrirla y apoye usted esa proposición, 

:-EI e, Presidenta: ¿Acepta usted una in
terpelación? 

-El C.,Aepresentante Gonzalo Altamíra
no Dimas: La acepto. 

I , 
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-El C. Representante Felipe Calderón Hi

nOjosa: (Desde su curul). - ¿Oué funcionariO 
es responsable de los actos realizados por los 
Zorros y a las órdenes de quién están? 

-El C. Representante Gonzalo Altamira* 
no Dimas: Directamente están a las órdenes 
del Secretario de Protección y Vialldad. La Se
cretaría de Protección y Víalidad depende del 
Departamento del Distrito Federal, CUy<) repre
sentante es 0>1 Regente de la ciudad y cuyo ti· 
tular originario es el Presidente de la Repú
blica. 

Pero ya se nos dijo por parte del compa
ñero Hoffmann, que sr Regente dio la orden 
o la autori1:ación para la salida de los Zorros, 
eso ya se nos dijo 8quL 

En conc!usión, yo Quieto reforzar la propo
sición que hemos hecho, de Que sea una Co
misión plural la que investigue sin invadir 
soueranias o la que se allegue datos, porque 
a lo que estamos cayendo es que la única in
vestigación Que se está realízando es la Qu.e 
realiza la Procuraduría de Nayarit, la Procura· 
durfa del Estado de Nayarit y hay también po
sible responsabilidad del Gobernador de 
Nayarit. pues ya sabemos en qué términos 
nos puede llegar un informe de esa naturale· 
za_ No está garantizada una imparcialidad de! 
informe. Por lo tanto tenemos el mejor espíri
tu para coadyuvar, en allegarnos elementos, 
datos de prueba. Pero. compañeros del Parti
do Revolucionario. si hubiera datos fidedignos. 
de que esa investigación la están reallzando 
la Procuraduría General de la República o hu
biera también una intervención de la Cámara 
de Diputados o que se yo, algún otro órgano 
confiable, pOdrfamos sumarnos, 

Pero en estas condiciones, reafirmarnos 
nuestra proposición de que sea una Comisión 
plural de esta Asamblea de Representantes la 
que se allegue información para saber si hu· 
bo o no responsabilidad del Grupo Zorros. De 
otra manera, no vamos a votar porque el Go
bierno de Nayarit nos envfe una informaclón 
y de esta manera avalar hechos Que supues~ 
tamente pueden convertirse en un crimen bru
taL Eso no lo vamos a avalar. 

~a e, Presidente: Muchas gracias señor 
Representante. Señores Asamblefstas. tene
mos dOS proposiciones distintas. El señor Re
presentante Sosamontes, ¿Con Qué objeto 
señor? 

Tiene usted la palabra. 

-El C. Representante Ramón Sosamon
teS Herreramoró: Con su permiso. señor Pre
s¡dente; 

En nuestra intervención primere dijimos 
que estamos de acuerdo en e~ contenido de 
la prOpuesta y lo reafirmamos. pero Que no en 
la forma. Yo ínsisto en que las dos Comisio
nes que había mencionado. tenemos las atri· 
buc¡ones para eso y st,lpongo Que las Comi
siones, de acuardo a nuestro funcionamiento 
y atribuciones qué tenen,os, no vamos a es
tar pasivos. sino actuantes e insistir en que 
realmente no_en que se investiguen la ProCu
raduria de Navarit porque, insisto, eso (es to
ca a las fuerzas políticas'y sociales de Nayarit 
hacer que cumpla realmente con esta ¡nves· 
tígación y Que aqul nos toca a nosotros ver 
Que haya investígaclón también aqul. 

S¡ hay una impreCisión en 10 dichO por Ca
macho Solís ayer ante la prensa, vamos pre
ciáandola y efectivamente decir Que Camacho 
Solls cumpla con lo que elle dijo ayer a la opi
nión pública a través de la prensa. Oesarro~ 
llar una investigación como la Que realiza el 
Gobierno de Navarit. Aqut seria mejor, no só
lo como la Que realiza el Gobierno de Nayarit, 
sino con la participación de la Asamblea en lo 
Que toca a sus atribuciones. 

Yo insisto en Que las dos Comisiones de 
Administración de Justicia y la de Seguridad 
Pública. podemos hacerlo. Podemos estar pre
sentes V ser garantes de Que la fuerza de los 
Zorros, si actuaron en contra de la ley, debe 
aplicérseles la levo 

Yo insisto pues, en esta propuesta y pe* 
diría una unanimidad en Que las dos Comjsio· 
nes nos metléramos, con todo.el apoyo de la 
Asamblea, a CQpart¡cipar en estas investiga
ciones, dentro de nuestras a~r¡buciones. 

Gracias. 

-El C. Presidente.- Señores Represen
tantes,. tenemos dOs propuestas. una presen
tada por el señor Representante GonJ;alo 
Altamirano y la otra presentada por el señor 
Hoffmann Calo, 

Vamos a someter a votaclón, conforme a 
la fr"acción 3a .• del 58, la primera. Proceda la 
Secretaría. 

- El C. Secretario. - Por instrucciones de 
la Presidencia. y en los términos del artrculo 
58 del reglamento, se pregunta a la Asamblea 
en votación económica si es de admjtirse a 
discusión la propuesta presentade por el com~ 
pañero Gonzalo Altamiraoo Oimas. 

Los que estén porque se admita, sfrvanse 
manifestarlo poniéndose de pie, Los Que es~ 
tén porque se deseche, sírvanse manifestar
lo poniéndose de pie. 
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Desect'tada señor Presidente, 

-El C. PnJsidente: Ahora la propuesta pre
sentada por el señor Hoffman Calo. 

-El C. Secretario: Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artfculo 58 
del Reglamento, se pregunta a la Asamblea en 
votación económica si es de admitirse a dis· 
cus¡ón la propuesta presentada por el compa
ñero Representante Juan Hoffman Calo. 

Los que estén porque se admita, sirvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que asten por la negativa. srrvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Admitida, Señor Presidente. 

-El C. Presidente: En consecuencia, túr
nese a las Comisiones Unidas de Seguridad 
Pública y Comisión de Administración y Pro· 
curación de Justicia, para su estudio, desa· 
hago y drctamen. 

Prosiga la Secretarfa. 

-El e, Secreta,io: El siguiente punto del 
Orden' del ora: se refiere a la proposidón de la 
Comisión de Seguridad Pública, Que presenta 
la Representante, Jarmila Olmedo. 

- El C. Presidente; Tiene la palabra la Re~ 
piesentante Jarm¡la Olmedo. 

-La C: Repr8$E!ntante J~lfm¡la Olmedo: 
Con su permiso, señor Presidente. 

Honorable Asamblea: 

A continuación, daré lectura a una pro
puesta que presenté a la "Comisión dé 'Seguri
dad Pública. y Protección Civil V que fue. 
aprobada por los integrantes de la misma pa
ra su presentación a este plen"o.. . 

El texto de la proposición es el siguiente: 

"Durante los últimos meses ha venido pro
liferando en la parte más céntrica de nuestra 
capital, el establecimiento de giros dedicados 
a la compra-venta de pedacerfa de oro V pla
ta y alhajas. En muchos casos, este tipo de 
giros son s!mples estanquillos o mesas que se 
instalan a la entrada de edificios de uso habi
taciona! o establecimientos comerciales de, 
muy diversa actividad, as! como inclusive es
tacionamientos de vehlculos. 

Nuestra preocupaci6n por la mu~t¡plicación 
de este tipo de gi(os se debe a Que, por la ex-

perienCia que se tiene de otros paises, su pro
liferación contribuye a aumentar los (ndlces 
delictivos relativos a rabos. 

Oe todos es conocida la gran cantidad de 
hurtos que ocurren en el Metro, los autobu
ses y simplemente en la calle, Los del1ncuen~ 
tes, cada vez más hábiles y expertos, des
pojan a personas de todas edades y clases so
ciales, no sólo de carteras, paquetes, porta~ 
folios, sino también de relojes, pulseras, 
cadenes, de los que disponen fácilmente en 
los comercios que se ocupan de la compra
venta de oro y plata, Aquí conviene decir Que 
el propio término de pedacerfa que se emplea 
parece estarse utllizando para ocultar o dis
frazar la verdadera naturaleza de la actividad 
que realizan estos giros, 

Preocupada como está la Asamblea de Ae
presentantes, pOr los altos rndices delictivos 
que se registran en la capital.y tomandO'Em 
cuenta que la existencia de los negocios a Que 
me he referido, no sólo facUita la rápida dis
posición de ObjetOS mal habidos, sino que in
ciuslve es de presumir, propicia y fomenta la 
comisión de I1icitos, nos permitimos hacer al 
pleno de esta Asamblea, las siguientes prO
posiciones~ 

" -Que se ¡nvestlguen las condiciones 
bajo las cuales se autoriza el establacimiento 
de giros dedicados a la compra-venta de pe
dacerla de oro y plata y de alhajas. 

2.-Que dicho comercio Séa debidamen· 
te reglamentado. a fin de Que se impongan de
terminados requisitos para el desarrollo de tal 
actividad, evitándose asf el comercio expedi
to de objetos robados, como al parecer. la
mentaqlemente viene sucediendo. 

3. - y finalmente, la Comisión de Seguri
dad Pública V Protección Civil solicita se de 
vista al ciudadano Procurador de Justicia del 
Distrito Federal, para la investigación corres~ 
pondiente" . 

Muchas gracias. 

-El C. Presidente: Muchas gracias, sei'lo
rita Representante, Trat~ndose de una propo
sición hecha por una Comisión,' vamos a 
actuar por ana[ogla confOrme a la fracción JI 
de! artrculo 58, preguntando si hay oradores 
en contra. 

-El C. Secretario: Por instrucciones de la 
Presidencia se pregunta a esta Asamblea si 
hay oradores en pro o en contra. 

-B C. Presidente: Señor Secretarlo 
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pregunte a la Asamblea si aprueba esta pTO~ Para el grupo de Represemantes del Parti· 
puesta. do del Frente Cardenista de ReconstrucciÓn 

-El e, Secretario: Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se pre
gU,nta a la Asamblea si es de aprobarse.la pro
puesta hecha por la compañe/a Representante 
Jarmlla Olmedo. Los que esten por la aflrma~ 
tiva sfrvanse ponerse de pie. 

Aprobada, senor Presidente .. 

-El C. Presidente: Muchas gradas, que 
se dé vista a la Procuradurla. Prosiga la Se
cretaria con el Orden del Oia. 

-El C. Secretario: El siguiente punto del 
Orden de! Ofa eS la denuncia sobre la agresión 
al local del Partido Frente Cardenista de Re· 
construcción Nacional que presenta la Repre~ 
sentante Beatriz Gallardo. 

~EI C. Presidente: Tiene la palabra la Re
presentante Beatriz Gallardo. 

-La C. Representante Beatriz Gallardo: 
Compai'\eras y compañeros, gracias señor Pre
sidente. El dla de ayer a las 9 de la mañana, 
se lntrodujeron en el local del Partido del Fren
te Cardenista de Reconstrucción Nacional en 
el Distrito Federal, un grupo armados con cha
cos, con un aspecto paramilitar con el objeto 
de agredir a los compañeros que estaban den
tro de! local y con lujo de fuerza y sin mediar 
ninguna orden judicial procedieron a desalo
jar nuestro local y se llevaron el patrimonio de 
nuestro partido. en algunos camiones que es
taban a las puertas de nuestro edifício par
tidario, 

Casualmente. empezamos a llegar algunos 
dirigentes y viendo que estaban algunas pa
trullas de policía en los alrededores solicita
mos que se ímpidlera este acto ílegal. Llegó 
el jofe del área de la Benito Juárez, a quien le 
exigimos su intervenciÓn y que conforme a de~ 
recho se condujeran las cosas y que si habra 
algún mandato judicial como representante 
del Partido me lo hicieran saber, pero que sus~ 
pendieran de inmedíato esta acción. 

Logramos regresar algunas pertenenCias 
del partido, pero la gran parte,de nuestro pe
trimonio se la llevaron sin destino, sin ningu
na acta ni documento alguno, pero lo más
grave llevándose archivos de organización, 
equipos de sonido, una máqUina impresora 
offset!. bocinas, equ,ipo para serigraffa y hasta 
sillas plégadizas, un escritorio con 7 millO'nes 
de pesos para la nómina de cuadros del 
partido. 

Nacional elevamos nuestra mas enérgica pro
lesta por este acto degal y arbitrario y solici· 
tamos a las autoridades del Departamento del 
DistrIto Federal y a esta Asambiea su interven
ción para llevar a c~bo una investigación a fon
do del asunto as( como se vean las formas 
adecuadas para recuperar el patrimonio del 
partido y muy especialmente lo que se consi· 
dera todo el archivo de organización del 
partido. 

Parel grupo cardenista Marla del Carmen 
del Olmo. René TO(f~s Bejarano, Roberto Or~ 
tega Zur'rta. Alfredo de la Rosa Olguiri, Gena
ro Piñeiro y una servidora Beatriz GallardO' 
Macias, 

-El C. Prasidente: Ha solicitado la pala
bra para hechos el señor Representante Ro~ 
berta Ortega Zurita. 

-El C. Representante Andrés Roberto Or~ 
tega Zurita: Con permiso, señor Presidente. 

Compañeras y compañeros Representan· 
tes a la Asamblea del Distrito Federal: los he
chos que acontecieron el dia de ayer y que 
hizo mención la compañera Beatrlz Gallardo 
MacIas, son de considerarse bastante profun~ 
damente por todos nosottOS, 

Cabe destacar de Que en esta acción in
tervino un grupo paramilitar que iban vestidos 
de civil. con tatuaj~$ en los brazos, en los 
hombros, etcétera y que denotaban claramen
te que aqu( podrfa haber otro tipo de pollcfas. 
Este otro tipo de policras pudiese ser el que 
dirige el señor Nazar Haro. 

Nosotros' realmente repudramos y recha~ 
umos este tipo de actitudes, porque violen w 

tan la seguridad pública y violentan la 
estabilidad que tlenen hoy los partidos polIti
cos nacionales. 

Nosotros consideramos; de que este tipo 
de actitudes. que no se apegan a derecho ni 
que están dentro del marco de la Ley, deben 
ser rechazados por todos y cada uno de los 
miembros de toefos los partidos polfticos, 
Creemos que no es justo que ese tipo de acti
tudes sean solapadas por Protección y V¡ali~ 
dad. Consideramos que es menester de todos 
los ciudadanos en general rechazarlos y soll~ 
citar si esclarecimiento de los hechos v cast!o 
90 a los responsables, después de realizar la 
Investigación, 

Nosotros no estamos de acuerdo. Consi
deramos que estamos actuando dentro de la 

! • 

~ . 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.19 4 ENE. 1989 
ley V somos los primeros en señalar Que si la 
Secretaria de Protección y V¡alidad y sus gru~ 
pos paramilitares se salen fuera del marco de 
la Ley, nosotros seremos los primeros en se~ 
ñalar que no están acatando loo instrucciones 
del Regente de la ciudad, Manuel Carnacha 
Solls, en Que los grupos de Protección y Via
lidad y la propia Secretsrra de Protección y 
Vialidad, junto con su t¡tular. tienen que es~ 
tar apegados a derecho. 

Nosotros consideramos que este tipo de 
actitudes no fueron apegadas a derecho, si· 
no, al contrario, I/ienen a pasar por encima de 
los derechos consagrados en la Constitución 
y en las propias leyes reglamentarias, por lo 
cual desde ésta tribuna solicitamos el escla
recimiento de los hechos y e! castígo a los res-. 
ponsables después de realizada la investi
gación. 

Creemos y consideramos Que si esas son 
las actitudes de la nueva polftíca, lo úo¡co Que 
llevan a cabo este tipo de acciones es Que ha
ya una reacción. Nosotros consideramos Que 
la accIón violenta está descartada. pero no 
queremos Que este tIpo de cuerpos paramili
tares vengan a tentar al diablo y prlncipalmen~ 
te al Partido del Frente Cardeoista. 

Muchas gracias. 

-El C, Presidente: Gracias. señor Reprew 
sentame, 

Han solicitado la palabra sobre este mis
mo asunto los señores Representantes Héc
tor ~amrrez CuéUar y el señor Genaro Piñeiro. 

La sollcító antes el señor Héctor Ramírez 
Cuélla( , 

-El e: Representante Héctor Ramirez 
Cuollar; Senar Presidente; compafleros Repre
sentantes: 

Hemos escuchado con atención la denun~ 
cla presentada aQuf por la compañera Beatriz 
Gallardo y es un hecho que no podemos dejar 
pasar, eo prImer lugar porque afecta a un par
tido del Frente Democrático Nacional. afecta 
a un partido con el cual el Partido Popular So
ciallsta tiene una gr8fí cantidad de coincldenw 
cías ídeol6gic€,s y politlcas V porque la forma 
como ocurrió este hecho es preocupante des
de el punto de vista político. 

Efectlvameme, en el allanam¡ento del lo· 
cal del partido del Frente Cardenista de Re
construcción Nacional. operó un grupo de 
carácter paramiHtar hasta ahora no identi
flcado. 

No se ttata de un desalojo como tantos 
hay en la capítal de la República. No se trata 
de uo asunto del orden cMI, sino se trata de 
una violación al domicilio del Partido del Frente 
Cardenísta en el Distrlto FederaL 

Este hecho es verdaderamente insólito. 
porque desde el año de 1958 y desde el a1'io 
de 1968, no se habían producido aUanam!enw 
tos de este carácter a los locales de los parti~ 
dos pouticos. Deseamos recordar que en el 
año de 1958, después de la represión que su
frió el movimiento ferrocarrilero, fueron alla: 
nados los locales del entonces Partido 
Comunista y del Partido Popular, que actua~ 
ban en la dirección del moviento ferrocarrile
ro. En aquella ocasión, el objetivo fue el 
archivo de los partidos poLfticos. No se trató 
de un robo, no les importaron los bienes. !os 
¡nmuebles que se enContraban en los edificios. 
sino fundamentalmente las ¡¡stas, los domici
Hos, las fotograffas de los miembros de 10$ 
Partidos Comunista y Popular, lo Que ha su
cedido con los compañeros del Partido del 
Frente Cardenista es algo similar r porque ha 
desaparecido el archivo del Partido del Fren~ 
te Cardenista y.pOr lo tanto se trata de uoa 
información de carácter polftico. que no t¡~· 
nc similitud con un robo de carácter comlln. 

Durante la campaña electoral, particular
mente, los partidos del Frente Democrático 
Nacional estuvimos sufriendo la interferencia 
telefónica, la interferencia telef6nica ya es un 
procedimiento común al que de alguna mane
ra nos hemos acostumbrado en los partIdos 
pollticos (jel Frente DemoCr~tico Nacional. Sin 
embargo, olvidamos que la interferencia de los 
teléfonos es una violaci6n al artIculo 16 de la 
Constitución y es un delito que, incluso'la C'á
mara de Diputados, formó una Comisión pa
ra investigar estos procedimientos que 
permiten captar información de carácter poll-
tico de los partidos, . 

y ahora se produce el robo de un archivo 
muy importante que tenían los ·compaFieros 
de~ Partido del Frente Cardenista, 

Deseamos recordar a la Asamblea, Que por 
encima de los incidentes de orden civil que pu
diera haber en este caso, los partidos polít¡
cos son entidades de interés púbHco y, por lo 
tanto, las autoridades judiclales merecen o~or
gar a los partidos todo el respeto y la consí
deracíón del caso. 

Desde nuestro punto de vista, se trata de 
un grupo paramilitar no identificado, Que ha 
violado derechos individuales y derechos co~ 
lectivos del PFCRN y sienta un grave~ptece~ 
dente sobre todo· para el resto de los partidos 
del Frente Democrático Nacional. 

, . , , 
, .. 
i 
i 
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Nosotros consideramos, Que el archlvo de 

los partidos solamente tiene un interés por 
parte de los cuerpos de inteligencia, de espio
naje del Oepanamento del Distrito Federal. 
Solamente tlene un interés de carácter políti
co, por eso demandamos nosoUos en primer 
Jugar, la devolución del archivo y los docu
mentos privados de este partido, en segundo 
lugar, la devolución de los bienes inmuebles 
Que han sido sustrafdos en el local de este 
partido, 

Queremos aprovechar la ocasión para re
cordar al Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, su compromiso de: Que las relacíones 
serian de respeto mutuo. serian de apoyo a la 
actividad de los partidos po~¡ticO$ apegada a 
la ley de debates 'f todavfa el dfa de ayer, el 
propio Jefe del Departamento descarta la re~ 
presión y la tortura en sus relaciones -con la 
socíedad y con los partidos polldcos. 

Sr esa es la Unea de gobierno del Jefe del 
Departamento, entonces no tenemos hasta 
ahora, una explicación suficiente de lo que ha 
pasado con los compañeros del Partido del 
Frente Cardenista y tenemos entonces que es· 
tar preparados el resto de los partidos, para so
portar acciones 'de éste tipo. Muchas gracias, 

-El C. P(esídente~ TIene la palabra el se
ñor Representante Genaro Pii"leiro. 

-El C. Representante Genaro Piiieiro: Con 
su permiso señOr Presidente. Compalieras y 
compañeros: Nosotros en los marcos de la de
nuncle presentada hace unos momentos por 
la compañera Beatriz Gallardo. reforzada por 
las siguientes intervenciones del compañero 
Ortega y la muy solidaria del CQmpaiíero Héc
tor Ramlrel. Cuéllar, queremos dejar en claro 
lo slguiente: cuando se suscitaron los hechos 
personalmente llegó la Representante Beatriz 
Gallardo y e>:igió tanto a la policfa que se en
contraba en dicho lugar como argrupo de po
rros que en forma violenta ingresaron á 
nuestro local, con chacos y palos golpearon 
a compafieras Que se encontraban en el ¡nte~ 
rior y sustrajeron las pertenencias y patrimo
nio de nuestro partido solicitó a todos que se 
identificaran y que demostrarán Que su pro~ 
ceder tenlan algún fundamento legal. En to
do momentO un individuo trajeado. estos 
individuos que le acompañaban. hampones too 
talmente. la polida que respaldaba en deter
minado momento la acción, se negaron a 
presentar documento alguno que supusiera la 
realización de un acto legalmente permitido. 
sin embargo aún, suponiéndo sin conceder 
que asI haya sido, que existiese documento 
u orden Judic¡al que facultara a Quienes esta
ban realizando ese despojo a hacerlo, noso-

tros señalamos Que los partidos polftico$ 
tienen un rang'o constitucional, el carácter ju
rídico de los' pertidos es el de entidad de inte· 
rés público, tiene un carácter, repito. de 
ínstitución publica y por lo cual el procedimien
to pare la aplicación de cualquier mandamien
·to .debe de darse en el e::tricto respeto a las 
pertenencias y al patrimonio de estas organi· 
zaclones. 

Queremos señalar que el caso de dos com
pañeras, una compañera Avelina Leal. la otra 
compañera Irma Pachaco. golpeadas, eUa con 
dos horas y media de ceguera producto de los 
golpes con chacos en el cerebro y en el cuer~ 
po, la otra compaliera con lesiones de primer 
grado. fueron violentamente agredidas en el 
interiOr del patrimonio y del loca! de nuestra 
organización; agentes desde las patrullas ha
ciéndonos señas que parecen ser ahora las 
claves con las Que trabaja la pol/cia o con las 
Que va a trabajar la poliefa, señas obscenas 
a las compañeras y en primer lugar a la Re· 
presentante Beatriz Gallardo, Quien con la re
presentación del Partido encabezaba la 
defensa de los bJenes patrimoniales de nues~ 
tra organización. 

En tin, hay un conjunto de fotografías que 
fueron presentedas ante el Ministerio Público. 
que se levantó ~na acta en términos de ley y 
Que no Querfamos dejar de mostrarles porque 
sentimos que aún con la existencia () no de 
algún mandamiento judicial, el carácter de en~ 
tidad de interés pÚbl1co que la Constitución 
otorga a los partidos, acredita a que sus re
cintos y sus locales guarden el mayor respe~ 
to pos¡ble por parte de los cuerpos policíacos 
y de seguridad. 

Por ello queremos reafirmar nueStra pet¡· 
ción para que se turne en forma inmediata a 
la Primera Comisión y ésta en forma urgente 
agilice los trámites correspondientés, para Que 
se escla(ezcan los hechos y se restituya el pa· 
u/monio del cual fue despojado nueStro 
Partido, 

Agradeceremos pues al pleno de esta 
Asamblea su actitud solidaria para que esto 
proceda en esos términos, Muchas gracias 
compañeros, 

-El e: Presidente; Muchas gracias senor 
Representante. 

Para hechos. ¿sobre este mismo asunto, 
sel'1or Representa'1te? 

-El C. Representante Juan José Castillo 
Mota. - Con ~u permiso senor Presídente. 
Queremos manifestar a todos los compañe· 
ros Representantes de la Asamblea, Que la 
fracción de mi partido lamenta mucho lo ocu· 1: , 
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nido al Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacional y Que por eso hoy en la mafíana que 
nos enteramos en la.sesí6n de la Comisión de 
Seguridad y Protección Civil, no tuvimos in
COnvenientes en manifestar nuestra conformi· 
dad con la queja presentada por dicho partido, 

Sin embargo, hemos obtenido información 
de Que esto fue producto de uo mandato ju
dicíal y que lamentable que ocurra a un parti
do como el frente. Pero sr queremos Que no 
se prejuzgue de antemano que lo que OCurrió 
como motivo de 00 mandato jUdicial pUdiera 
dársele tintes de caráct+:r polttieo. eso no lo 
podemos aceptar, no lo debemos aceptar. 

Queremos sr Que se investigue a fondo. 
Que asf como lo pide nuestro compafíero Pj· 
ñeíro. se turne a la Primera Comisión y yo lIe,.. 
garfa todavra más, que se le diera también 
participación a la Segunda Comisión, por el 
exceso Que pudiera haber habido en el cum· 
p~¡m¡ento de ese mandato judicial y que se 
aplique, una vez deterrr¡inada la investigación, 
la sanción que corresponda a quienes hay~n 
cometido ese excE:!"so; porque una cosa ,es 
cumplir un mandato judidal y otra cosa es ex~ 
cedersE:!" en el cumplimiento dE:!" ese mandato 
judicial. 

y por eso estamos de acuerdo en lo, soli
citado por el Partido Carde ni sta y solamente 
pedimos Que se h<.lga una muy profunda inves
tigación de este problema, p<.lra que la deter
minación Que tome la Asamblea sea ajustada 
a derecho y sea de acuerdo con la norma que 
se ha logrado establecer en esta' Asamblea, 
de defensa de los intereses d,e todos los ciu w 

d<.ldanos, incluyendo a los partidos que las re~ 
presentan en el seno de esta misma. 

Muchas gr<.lclas. 

-El C. PrElSidenm: Muchas gracias señor 
Representante. 

-El C. Representante Ganara P:ifieiro Ló
pez. !Desde su curuU: Solicito la palabra, pa_ 
ra alusíon~ personales" 

-Eí C_ Preside~te: Tiene usted la palabra. 

-El C. Representante Genero Pit'lelro Ló-
pez: Con su veoía, señor Presidente. Compa

. ñeras y compañeros: 

En forma categ6rica ha subido Ca$tlllo Mo~ 
ta a decir Que hay una orden o sea resulta que 
ahora les llega primero a ellos que a otros las 
6fdeñes judiciales. 

Nosotros tenemos \,In contrato de compra~ 
venta· V estamos en una negociaCIón de 
compra-venta veel dla de ayer cuando se die-

ron los hechos. aquf en esta tribuna acabo de 
señalar, se presentó la campanera Beatriz Ga~ 
Ilardo y se le exigió a quienes hemos mostra
do en fotos, nos presentaran la orden. Lo que 
pasa es que llegaron a las 7 de la mañana. ha
biendo \,Ina compai'iera que estaba de guardia 
como veladora y a ella f\,le a quíen agredieron, 
rompieron las puertas, violaron las chapas y 
utilizaron todo un procedimiento, pues que de· 
finltlvamente no podemos dejar pasar. 

Nosotros entendemos Que puede V dije. 
suponiendo Que existe una ord,en judicial, aún 
en ese supuesto de! mandato judicial, noso
tros lo deSCOnocemos. Se pid¡ó la identifica
ción del que posjblemente estuviese actuando 
como actuario, como notario o como autori
dad. La policía no actuaba ni a favor ni en con
tra; estuvo en actitud dudosa, Primero cuando 
llegó la compaJle,a estaban Coma meros ob
servadores las pduullas; posteriormente de 
que interviene la Representante, éntonces ya 
en cierta forma empezaron a calmar a estos 
individuos, 

Es decir, no aceptamos en ningún momen
to que se esté dando el hecho de una priva
ción de las facultades ministeriales V que 
estemos evitando que se cumpla un manda
to judicial, no estamos en ese sentido ni es 
nuestra pretensión sentarlo. 

Estamos alegando no por una casa
habitación, ni por unos abarrotes, ni por un lo
cal de discos; estamos hablando de la sede 
de nuestro partido, de un partido como al que 
pertenecen ustedes, que tiene un rango cans
tituclonal y que merece por lo tanto el trato 
de entidad de interés público, Eso es lo Que 
estamos reclamando, compañeros, 

-El e, Presidente: Muchas gracias, señor 
Representante, 

Han solicitadO la palabra la Representan
te Roclo Huerta V el señor Representante Or
tega Zurita, 

¡jene la palabra Roclo Huerta. 

-La C, Aepresentimte RecIo Huerta Cüer
YO • ...: Compañeros Representantes: Creo Que. 
en" primer Jugar, es necesario aceptar la peti
ción que los compañeros del Partido del Fren
te Cardenista hacen. para que se nos informe 
si hay O' no un mandato jud¡cial. Se deCia Que 
sL Por los compañeros se dice Que no hay y 
es necesario Que esto se informe. 

Nosotros consideramos que no es correc~ 
to, en primer lugar, que la polip:la.y ciertos gru-
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pos actúen al margen de la ley. Creo que esto 
ya, por parte de todos, ha sido planteado en 
esta tribuna, que es necesario exigIr que los 
cuerpos policiacos. que sus acciones estén 
enmarcadas en la legalidad de nuestro pals. 
perO creo que tampoco es justificado que 
cuando eXisten órdenes para ejecutar algún 
mandato. esto se naga utilizando los peores 
métodoS. el método de la represión, el méto
do de la violencia. el método de que en esOS 
momentos no se escuche a las personas que 
van a ser afectadas, 

En ese sentido, compañeros, nosotros 
queremos pronunciarnos en contra de la for· 
ma en cómo los compafíeros del Partido del 
Frente C~rden¡sta fueron tratados el dfa de 
ayer. Estamos en contra de que sus archivos 
hayan sido robados; estamos en contra de que 
en todo caso, si tenfa que haber alll alguna ac
ción. no haya mediado la negociación. el co
mentario previo y en ese sentido, compañe
ros, se actúe de manera ilegal. 

En muchas ocasiones los partidOS polftícos 
de oposición han sIdo víctimas, con mandato 
judicial o s1n él. de atropellos y nosotros cree
mos qlle esto no pueda ser caslIaL En muchas 
ocasiones ha tenido que ver con la actividad 
que estos partidos realizan y cree que a estas 
alturas no es posible permitir esta cuestión. 
Nosotros nos sumamos a ra peticlón que ha
cen los compañeros del Partido del Frente Car~ 
denista, con ¡a idea de que se nos ¡n{ofme, se 
claríflque pero también con la idea de cues
tionar las formas y tos procedimientos que en 
la policfa son una constante, son una cons
tante, porque más que actuar para buscar re
solver los problemas. mas que a"ctuar en 
apego estricto a la ley, se actúa siempre con 
la idea de que puede ser la VIolencia y la pre
potencia el mecanismo para impedir una ac
ción, para impedir una actividad o para 
ejecutar una accíón. 

Es en ese sentido en el que no estamos de 
acuerdo ni vamos a estar, en que se persista 
en este tipo de métodos. Por ello, comparti
mos la petición de los compaf'\eros, nos su
mamos al apoyo que solicitan de esta Asam~ 
blea y creo que sr seria muy importante que 
en sesiones posteriores se nos pudiera ¡nfor~ 
mar de los resultados, de las gestiones que la 
Comisión correspondiente de esta Asamblea 
realice. porque asr como puede haber una 
explicación satisfactoria y no tener repercu~ 
srones este incidente, nosotros creemos que 
también puede ser un acto de agresión direc· 
ta contra un partido polltico de oposición. 

Muchas gracias: 

-El C. Presidente. Muchas gracias, seño~ 
tita Representante. 

Tiene la palabra el señor Representante 
Ortega Zurita y ha solicitado también)a pala
bra el señor José Manuel Jiménez. 

Renuncia al uso de la tribuna. 

Tiene usted la palabra. 

-El C. Representante Roberto Ortega Zu
rita: Con su permiso señor Presidente: SeñOr 
Presidente. Compañeras y compañeros. 

"En reunión de la Comisión de Segurídad 
Pública y Protección Civil. se aCOrdó acerca 
de la denuncja presentada por el Representan
te Andrés Roberto Ortega Zurita en relación 
a la agresión slIfrida en el local del Partido del 
Frente Cardenista de Reconstrucción Nacio
nal. en el Distrito Federal, en el cual fueron 
sustrardos con lujó de violencia, archivos, mo~ 
biliarios, equipo de sonido, una m<liquina off
set, un pulpo de serigraffa. 9 escritorios y en 
uno de ellos $7'000,000,00, m<lis pertenen* 
clas de algunos Diputados y Representantes 
de la Asamblea del Distríto Federal, la Comj~ 
sIón de Seguridad Pública y Protección Civil, 
Cónsideró que el1itular de Protección y Vial¡~ 
dad, informe o esclarezca los hechos en los 
cuales tomaron parte 4 patrllllas del sector de 
la Benito Juarez al mando del responsable del 
área junto con un grupo paramilitar. 

Esta Comisión condena este tipo de he~ 
cMs que Violentan a la sociedad, ya que [os 
partidos políticos cómo entidades de interés 
socIal no son propiedad de un particular exl~ 
gimos una investigación a fondo. 

Por la Comisión de Seguridad PubHca y 
Protección Civil. 

Ramón Sosamontes Herreramoro; Jarmi· 
la Olmedo Dobrovolny; Roberto Ortega Zuri· 
ta; Maria Teresa Gtase Ortiz; Alfonso God(nez 
López; Juan José Castillo Mota; Julio Martr· 
nez de la O.; Jesús Flores Muñoz; José Angel 
ConcheUo Dávlla; Esperanza Gómez Mont; 
Fernando Lozano Pérez; Héctor Ramlrez Cue
llar, Gloria Blasdefer Hemández". 

Muchas gracias. 

-El C. Presidente: Muchas gracias señor 
Representante. Hay dos proposiCiones, lIna 
que se turne a !a 1a, Comisión hecha por el . 
señor Genaro Piñeiro y otra que también se 
turne a la 2a. Comisión de Procuración de 
Justicia. 
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Pregunto al Sefior Representante PifieiYO 
si acepta (¡ue también se turne a la 2a. Co
misión. 

En cumplimiento de la fracción 111 del 58 
proceda la Secreta~ía. 

- El C. St3cr8tario: Por instrucciones de la 
Presidencia y en 10$ tácm¡nos del artíCulo 58 
del Reglamento. se pregunta a la Asamblea en 
votación económica si as de admitirse la pro~ 
posición pfesentada por el ciudadano R;epre
sentante Ganara Jo.sé Piñeiro. 

Los que esten porque se admita srrvanse 
manifestarlo ponIéndose de pie. 

Adm¡tida Senor Presidente. 

-El C. Presidenta: Türnese pues a ambas 
Comisiones oon la encomienda de que urgen~ 
tementé hagan la investigación y el dictamen 
correspondiente. Prosiga la Secretaria con el 
Orden del Oía, 

. -El C. Secretario: Señor Presidente se 
han agotado los asuntos en cartera. Se va a 
proceder a dar lectura al Orden del ora de la 
siguiente sésión. 

I Asamblea de Representantes del Oistri· 
to Federal. Sesión pública ordinaria enerQ 5 de 
1a89. 

Orden del Dra. 

Aprobación de! acta de la sesión anterior_ 

lo's demás asuntos con que cuenta le Se
cretaria, 

-El C. Pfesl'dente: Se levanta la sesión y 
se cita para la próxima, que tendrá 1I.lgar ma
ñana jueves 5 de enero a las 11 ~OO horas. 

(Se levantó la sesión a las 14:20 horas). 
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